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SECRETARIA GENERAL 

Acta Sesión Plenaria 
Viernes 15 de febrero de 1991 

PRESIDENCIA DE LOS HONORABLES CONSTITUYENTES 
HORACIO SERPA URIBE, ANTONIOjOSE NAVARRO WOLFF Y ALVARO GOMEZ HURTADO 

A las nueve y treinta minutos de la mañana, la 
Presidencia ordena llamar a lista y contestan 
los siguientes honorables Constituyentes: 

Abella Esquivel Aída Yolanda 
Arias López Jaime 
Benftez Tobón Jaime 
Cala Hederich Alvaro Federico 
Carrillo Flórez Fernando 
Castro Jaime 
Echeverry Uruburu Alvaro 
Emiliani Román Raimundo 
Esguerra Portocarrero Juan Carlos 
Espinosa Facio-Lince Eduardo 
Fals Borda Orlando 
Fernández Renowitzky Juan B. 
Galán Sarmiento Antonio 
Garcés L10reda Marla Teresa 
Garzón Angelino 
Cómez Hurtado Alvaro 
Guerrero Figueroa Guillermo 
Herrán de Montoya Helena 
Herrera Vergara Hernando 
Londoñu Jiménez Hernando 
Lleras De la Fuente Carlos 
L10reda Caicedo Rodrigo 
Marulanda Cómez I ván 
Maturana Garda Francisco Antonio 
Mejla Borda Arturo 
Muelas Hurtado Lorenzo 
Navarro Wolff Antonio José 
Nieto Roa Luis Guillermo 
Oroz Hurtado Jaime 
Pabón Pabón Rosemberg 
Pastrana Borrero Misael 
Patiño Hormaza Otty 
Pérez González-Rubio Jesús 
Perry Rubio Guillermo 
Pineda Salazar Héctor 
Plazas Alcid Guillermo 
Ramlrez Ocampo Augusto 
Reyes Reyes Gornelio 
Rodado Noriega Carlos 
Rod rlguez Céspedes Abel 
Salgado VásquezJ ulio Simón 
Serpa U ribe Horacio 
Trujillo Garda Ca rlos Holmes 
Uribe Vargas Diego 
Villa Rodrlguez Fabio de Jesús 
Yepes Arcila Hernando 
Yepes Parra Miguel Antonio 
Zafra Roldán Gustavo 
Zalamea Gosta Alberto. 

Delegatlirios con voz: 
Fajardo Landactli Jaime 

Ortiz Sarmiento José Matías 
Mejla Agudelo Darlo. 

La Secretarla informa que hay quórum deciso­
rio (han contestado cuarenta y nueve -4~ se­
ñores Constituyentes), yen tal virtud. la Presi­
dencia declara abierta la sesión. la cual se desa­
rrolla con el siguiente orden del dla: 

l . Llamada a lista. 

II 

La Presidencia somete a consideración el acta 
de la sesión plenaria correspondiente al dfa 
jueves 14 de febrero de 1991 -<jue es leIda por 
la Secretarla-. y la honorable Asamblea le im­
parte su aprobación. 

1II 

Hace uso de la palabra el honorable Consti-
2. Lectura y aprobación del acta de la sesión tuyente Alberto ZaJamea Costa y anota: 

anterior. 

3. Exposición general : 
a) Alvaro Cómez Hurtado. 
b) Alvaro Cala Hederich. 
e) Angelino Garzón. 
d) Alvaro Echeverry Uruburo. 
e) Guillermo Perry Rubio. 
1) Carlos Rodado Noriega. 
g) Orlando Fals Borda. 

4. Lo que propongan los señores Consti­
tuyentes. 

En el transcurso de la sesión. se hacen presen­
tes los señores Constituyentes: 

Carranza Coronado Marfa Mercedes 
Cuevas Romero Tulio 
Cómez Martlnez Juan 
Holguln Armando 
Hoyos Naranjo Oscar 
Leyva Durán Alvaro 
Molina Giraldo Ignacio 
Ospina Hernández Mariano 
Ossa Escobar Ca rlos 
Palacio Rudas Alfonso 
Rojas Birry Francisco 
Rojas Niño Germán 
Santamarla Dávila Miguel 
Toro Zuluaga José Germán 
Vizquez Carrizosa Alfredo 
Verano De la Rosa Eduardo 1. 

Con excusa dejan de asistir los honorables 
Constituyentes Carlos Fernando Giraldo An­
gel y Ca rlos Lemos Simmonds. 

Dejan de concurrir sin excusa los honorables 
Constituyentes Abello Roca Carlos Daniel. Ra­
mlrez Cardona Augusto y Velasco Guerrero 
José Marfa. 

Asisten con voz pero sin voto. los senores Cons­
tituyentesJaime Fajardo Landaeta y Darfo An­
tonio Mejla AgudeJo. voceros del EPL. y José 
Matfas Ortiz Sarmiento. vocero del PRT. 

-Un punto de orden. Gracias. señor Presi­
dente. 

Hay algunos Delegatarios que tenemos la cos­
tumbre de llegar a tiempo. Estábamos aquf des­
de las nueve de la mañana; y ha ocurrido varios 
dlas. Pero hoy tuvimos una gran sorpresa: un 
amenazante parlante que durante media hora 
repitió "Voy por la vereda tropical". Es cierto 
que somos tropicales. pero no para tanto. señor 
Presidente. Todo colombiano tiene derecho no 
solamente al deporte sino también al silencio. 
No es broma. Creo que la constitución Suiza 
garantiza contra la contaminación de ruido. 
Les ruego. pues. que adopten las medidas per­
tinentes. Muchas gracias. señor Presidente. 

IV 

Exposición general 

La Presidencia determina que se continúe con 
el orden del día y se pasa al punto relativo a la 
exposición general de que tratli el Reglamento 
en su artículo 46. Según el orden consignado 
en la lista de inscripción de oradores. es conce­
dido el derecho al uso de la palabra al honora­
ble Constituyente Alvaro Gómez Hurtlido. 
quien hace la siguiente disertación: 

(Ver Gaceta número 18) 

Los señores Constituyentes Jaime Fajardo Lan­
daeta y Darlo Antonio Mejfa Agudelo solicitan 
la venia de la Asamblea para ausentlir5e del 
recinto con el fin de atender el compromiso 
con la Comisión Negociadora de los Acuerdos 
de Paz con el EPL. 

En segundo término. dentro del punto de .. -
posición general . interviene el hon?rable 
Constituyente Alvaro Cala Hedench. qUIen ex­
presa: 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



\1\'111\'\ 1'1 Ill',lllIiltk I!I!II 

Una propuesta de planeación con 
democracia participativa 

Al \ \KO \.\1 \ H .. m KIC 11 

Dedanu..iúlI hnh" en lit sec;iün del I!) de: lebre­
ro ,le 1991. 

Al hablar de Id plane_ción nos e tamus refi­
riendu al estudio) determinación de: las direc­
triccs rnauoeconómicas nl-'t.esariils pdid el de­
"mollo del pals. asl como de los programas de 
inv~rsión públi a ~ue establezcan prioridades y 
distribuyan los recursos del Estado en rorma 
equitativa paid las diversas regiones, 

Bien es conocida. la solución 'Iue el Acto Legis­
lativo número I de 1968 quiso aportar al pro­
blema de la planeación cuando estableció el 
actual anículo 80 de la Constitución Polhica; y 
luego. en 1979. la particular preocupación que 
sobre el tema existió en la rruslrada rerorma de 
ese año_ Pero el resultado es e! de que hoy no 
tenemos un Plan de Desarrollo estable y sufi­
cientemente conocido. 

Observamos por todas partes obras inconclu­
sas. que por su discontinuidad resulta n más 
costosas y ~ue con el transcurrir del liempo 
muchas veces pierden su prioridad inicial. 

Igualmente. ob ervamos cada cuatro años los 
cambios de políticas económicas y sociales in­
cluidas dentro de un incompleto plan de Go­
bierno en pane contrario a los de los anteno­
res. para lo cual el Ejecutivo viene disponiendo 
de total autonomla. al margen del Congreso y 
de los sectores de la vida socia l y económica 
nacionales. 

La inestabilidad de los planes entraba el desa­
rrollo y deseslimula las inversiones particu­
lares. 

Podrlamos. en fin . hacer un juicio extenso so­
bre el perjuicio que para el desarrollo económi­
co y social ocasionan esas políticas improvisa­
d,as, a veces incoherentes y. aun. contradicto­
nas. 

De otra parte. la evolución democrálica de las 
Instituciones en el mundo contemporáneo tie­
ne cada vez más en cuenla la participación ciu­
dadana. la gremial y de las ruerzas sociales y 
económicas de los dislintos sectores. Eslamos 
próximos a la iniciación de la democracia parti­
cipativa en Colombia. como un complemento 
necesario a la democracia representaliva. que 
cada dos o cuatro años convoca a la ciudadanía 
para que deposite su voto por determinados 
candidatos sin permitirle expresar su opinión 
en ese momento o en uno posterior, cuando las 
circunstancias lo reclamen. 

Po<iblemente no existe una actividad más pro­
picia para recoger la opinión ciudadana. es de­
cir. su participación. que la planeación del de­
sarrollo económico y social. En cambio de estar 
erectuando periódicamente costosas comultas 
populares. podemo pensar en otras instancias 
más eficaces y permanentes de participación. 
como lo seria una inSlitución de planeación a 
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nivel nacional. depart.unental y municipallJuc 
cnGIUCC la opinión del municipio al departd­
mentu y de éste a la Nación . 

Tendridmos cOllsejos de planeación nacional y 
de las entid.des territOriales. La base particip.­
tiva de estas instituciones haría nece~a no que 
tales COII ejos pudiesen aClUar con total II1de­
pendenCIa de las otras ramas de! poder público 
par.1 garantizar la adecuada expresión de las 
verdaderas ex pectativas de la comunidad en 
sus diversos estamentos. porque la democr3C1d 
participativa tiene valide, en la medida en que 
se .. econozca el gran poder que le es inherente. 
e trata de un poder distinto al de los regíme­

nes autoritarios. capita listas o c;ocia lislas. en 
donde la planeación es un proceso descenden­
te de! alto gobierno hacia el pueblo. mientras 
que en la democracia participativa la planea­
ción es un proceso ascendente que nace en la 
base de la sociedad. 

El Plan Nacional de Desarrollo EconómICo y 
Social. que el Gobierno presentará al Congre­
so. con e! previo concepto del Consejo Nacio­
nal de Planeación. comprenderá una parle ge­
neral en la cual se seña len los propósitos nacio­
nales y las metas y prioridades de la acción del 
Estado. así como las polílicas macroeconómi as 
que reconozcan la existencia de las ruerzas de! 
mercado y la realidades) necesidades del 
país; y una parte programática que determina­
rá los recursos. las inversiones y el cronograma 
de ejecuCión correspondiente 

El plan deberá ser permanente pero con la 
suficiente nexibilidad que permita IOtroOuClr 
los cambios que se hagan necesa nos en Virtud 
de las circunstancias 

El Consejo de PlaneaClón será el responsable 
de la elaboración del Plan y ser\l rá de escell ,l­
rio para la discusión de las diversas propueltas 
recibidas del gobierno y de los dlrerentes lecto­
res de la comunidad. 

Una parte del Consejo estaría dedicada a atell­
der. disculir y concertar las opiniones. reda­
mos e iniciativas de los gl emios; la llamaríamos 
Sala Gremial. La otra parte del Consejo con tI ­
tuirá la Sala Regional. que atendería los recla­
mos. propuestas e iniciativas de las regiolles 
que. a su vez. estarían debidamente represen­
tadas por los Consejos Territoriales. 

Los Consejeros. cuyo periodo noserá IOrerior a 
ocho años. deberán ser Ciudadanos con sufi­
ciente experiencia. que hayan estado vlOcula­
dos al desarrollo económico y social mediante 
su participación en la dirección de asociacio­
nes. de empresas. de gremios o en la gestión 
gubernamental sobre iguales materias. Este 
Consejo tendría un número amplio de inte­
grantes que representen los seClores de la pro­
ducción. de la dist ribución. los servicios. eltra­
bajo y las regiones. Su designación sería hecha 
por el Congreso. de ternas enviadas por el Pre­
sidente de la República. 

Toda la institucionalización de la planeación. 
obviamente. requiere una ley orgánica. dejan­
do a la Constitución su enunciado en rorma 
general. Sin embargo. es ~ste uno de los ca O 
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en que la Asamblea NaCional Constltuyellte po_ 
drla ocuparse en aprobar una le) que desarro­
lle la rerorma; pues. de lo contrario. se correrla 
el riesgo de ' Iue e! concepto y la Idea queden 
escritos en la Constitución sin ninguna Imple­
men",ción postenor por parle del Congreso. 

Todo este tema de la planeaClón será objeto. 
Sin duda . de amplia dISCUSIón . pero es de espe­
rarque lleguemos. un co",enso en el que Se dé 
relevan ia al prinCIpio de la planeaoon pdrucj­
pallva. Estoy seguro de que la IOte llgen la y Id 
expenel1Cid de los dlsunguldos conslltu,tntes 
aporlarán grandes luces en el examen de este 
trascendental tema. 

A su turno. e! Conslltuyente Angellno ('dfzón 
hace la sigUiente expoSiCión. 

Queremos una Consti tución para la 
vida y la esperanza 

AN<'ELlNO GARZÓN 

Señor Presidente y demás colegas delegatano 
a la Asamblea aClonal Constituyente. señoras 
y señores periodistas 

Aunque conjuntamente con mis compañero 
de bancada polltica ya presentamus un prole -
lO global de rerorma constitucional. como diri­
gente sindical. pero rundamenwJmente como 
trabajador) ciudadano he ~uendo pre entar 
algu nas oplnlunes sobre nue~tra5 propuestJ~ 
labora les l. de manera especial. ,obre 10\ dnc­
chos de lo> trabajadores' u deberes pJr.1 enn 
la SOCIedad: sobre suc; \ueños, sus Ideales, suc; 
nue"as concepc iones para relationdrse (011 los 
otros interlocutores que se mueHn en el mun­
do del trabaJo. \3le dem. los empreS<\llos \ el 
Estado. 

La mayoría de I.s rea lldade<. de 101 "ances v 
deSigualdades que se \I'en en los centros de 
trabajo. en las regIOnes agranas )' en los gran­
des centros urbanos. no le reOeJan obJet ll a­
mente en la actual ConSlltución POhUCd NaCIO­
nal. No porque sea mal. o porque qUien" la 
conCibieron nI' lera n un pensamiento atrasado 
o reaCClonano, ~tnO porque senci llamente. ha­
ce cien años. Colombia era un pais de pequfilí\'i¡ 
aldeas. de artesanos. de poblaoón campe'lI1. \ 
analrabeta en su mdlorla Era la olombla del 
Siglo pasado. de la \ela y de la mula. 

Hoy somos un pals dlrerente. de ma)ona de 
poblaCión urbana. con trabajadores que no sólo 
escuchan el tranSIstor sino que también uenen 
un concepto más global de la Vida . de/trabaJO. 
del estudio y de la sociedad. A esa nueva Co­
lombia . de mayorla de mujeres)' de jóvenes. de 
millones de niños. de tragedias y de ,ioJeno •. 
de avances y de mISeria. de lágrimas \ alegnas. 
de empresanos y trabajadores. de negros. 111 -
diOS. blancos \ mestizos. es a la que estamo> 
obligados a hacerle la nueva Carta ConstituCio­
nal. Carta con la que todos los colombiano, no' 
s!Otamos a guSto. exlg¡endo el respeto de nues­
tros derechos pero también respetando los de 
los demás. cooperando) solldanz.lndono\. 10-
lerándonos \ desarrollando e>e gran "plntu 
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emprendedor, imaginativo, creativo y alegre 
del colombiano. Ese, al que no ha podido de­
rrotar la violencia y la muerte; ese que nos hace 
pensar siempre en la vida y la alegria. 

Coincido con todos los ciudadanos que han 
venido indicando que necesitamos una Consti­
tución para la paz y la democracia. Así a secas, 
sin apellidos y sobrenombres. No olvidemos 
que la paz es indivisible, es la forma civilizada 
de vivir la humanidad y que la democracia no 
se limita sólo a lo polltico, se refiere también a 
lo social y a lo económico. Quienes pretendie­
ron anteponer dictadura a democracia , repre­
sión a democracia, capitalismo salvaje o socia­
lisrno a democracia, sencillamente se equivoca­
ron y se seguirán equivocando. 

La crisis de la Europa del Este reflejó muy bien 
que no bastan algunas medidas de igualdad 
social para lograr la realización del ser huma­
no, sino vienen acompañadas de pluralismo y 
de libertades. Pero también está en profunda 
crisis el modelo que ahora. de nuevo, tratan de 
vendernos algunos personajes de las pollticas 
mnnetaristas. de creer que con algunas pocas 
libertades pollticas, el ser humano puede vivir 
en medio de privaciones, desigualdades y mi­
seria. 

En la democracia, los conceptos de libertad e 
igualdad están estrechamente relacionados. 
Son coincidentes con los postulados libertarios 
de la Revolución Francesa, con las banderas 
humanistas del socialismo y con los principios 
cristianos de la justicia social. 

En la democracia, los trabajadores somos parte 
Importante de la sociedad y del desarrollo eco­
nómico, pero no somos los únicos y muchos no 
creemoS en las teorías de vanguardias sociales o 
políticas. Menos en los que se creen portadores 
de la verdad o de la raZÓn absolu ta . Sencilla­
mente, creemos en la convivencia pluralista , 
tolerante, renovadora, solidaria y democrática . 
I.a que se da en medio de las diferencias socia­
les o políticas, pero en un clima civilizado, de 
respeto recíproco, de derechos y de justicia 
social. 

En tal sentido, reivindicamos el trabajo no sólo 
como una obligaCIón social , sino fundamental­
mente como un derecho que el Estado debe 
garantizar y proteger. Por eso, no basta plas­
marlo en uno o varios aróculos constituciona­
les. Es necesano, tambIén encontrar los meca­
nismos para que se convierta en una posibili­
dad y realidad para cualquier ciudadano co­
lombiano en edad de trabajar. Contrad Icen es­
te derecho, los millones de colombIanos desem­
pleados y subempleados, los miles de jóvenes 
entre 18 y 24 años, con calificación profesional 
y técnica, que viven el flagelo del desempleo y 
no saben todavía lo que es un sala no. En fin, 
todos esos colombianos de la economía del re­
busque, de la informal idad o de la vida dura 
del asfalto, para quienes dos o tres comidas 
diarias es un cuento de ficción y a los que las 
noches no son el descanso a que uene derecho 
el ser hu mano, sino la dura pesadilla del llanto 
de su. hijos hambrientos y del temor a otro día 
de desempleo. 

GACETA CONSTITUCIONAL 

Estabilidad, remuneraciones acordes con el va­
lor de la canasta familiar, seguridad y salubri­
dad, descanso semanal y vacaciones anuales, 
capacitación y formación profesional, mejora­
miento de los niveles de vida de los trabajado­
res, reorganización y fu ncionamiento eficaz 
del Centro Nacional de Empleo, Cenalde, y un 
seguro mínimo de desempleo, son realmente 
formas de proteger, estimular y hacer realidad 
el derecho al trabajo en Colombia. 

En esa perspectiva es que tenemos que ver la 
protección contra el despido arbitrario, la 
prohibición al trabajo de los menores de 12 
años, la ayuda sanitaria y económica a la madre 
desempleada que carece de cualquier tipo de 
protección social y la responsabi lidad que tie­
nen los gobiernos, los empresarios, los sindica­
tos, los partidos políticos y demás instituciones 
de la democracia, para contribuir, de manera 
conjunta y concertada a que los planes de desa­
rrollo económico y social sean verdaderos ge­
neradores de empleo y de mejores condiciones 
de vida para los ciudadanos colombianos. 

En momentos en que en el pals, el flagelo del 
desempleo hace mucho más dura la situación 
de miseria de millones de colombia nos, cuando 
las polítiCa> innacionarias su peran la barrera 
del 30%, cuando la upaquización de las tarifas 
de los servicios públicos y la polltica tributaria 
se hace insostenible para los ci udadanos que 
viven de las rentas del trabajo, cuando se aplica 
una política salarial varios puntos por debajo 
del costo de vida, cuando son despedidos tra­
bajadores por sus actividades sindicales y las 
condiciones económicas y sociales se deterio­
ran para la mayoria de los ciudadanos colombia­
nos, agravadas mucho más con la situación de 
\10lencia, seria importante que la Asamblea Na­
cional Constitu yente pensara en la posibilidad de 
aprobar como cláusula transitoria de la nueva 
Constitución Política Nacional, un plan mínimo 
de emergencia y ali\10 social, correspondiendo 
así a la iniciativa de la Iglesia Católica que, con 
motivo de cumplirse en 1991 el primer centena­
rio de la endclica Rerum Novarum, de León 
XIII, ha proclamado éste como el "Año de la 
Justicia Social". 

En la concepción globa l de la democracia , en 
esa compleja relación de autonomía entre el 
sindicato y la empresa, entre el capital y el 
trabajo, es mu y importante estimular la educa­
ción y la concepción, entre los trabajadores y 
entre los empresarios. sobre el papel de la em­
presa y el sindICato como instituciones de la 
democracia, de su importancia para la sociedad 
y de la función que debe cumplir el Estado en 
esa relación , para uperar la vieja concepción 
de dos enemigos, de hacer de las diferencias 
sociales y de mtereses algo totalmente antagó­
nico y en la óptica de cómo uno pued, debilitar 
al otro. 

Los sindicatos son instituciones muy importan­
tes de la democracia como lo son otras organi­
zaciones sociales y los partidos pollticos. Pero 
los sindicatos deben , también, mirar a las em­
presas no como simples objetos, cuyo fulUro 
poco les interesa, sino fu ndamentalmente co­
mo institUCIones de importancia para la socie­
dad y el de arrollo del país. Esto presupone un 
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cambio de actitud en toda la concepción global 
de las relaciones laborales y del papel media­
dor del Estado en las mismas. 

Los trabajadores queremos incidir positiva­
mente en la vida de las empresas, en sus pro­
gramas productivos y de seguridad industrial, 
en sus cambios tecnológicos, en la calidad y 
eficiencia de la producción, en su eficacia ad­
ministrativa y en sus mercados. Por eso, quere­
mos que, mediante mecan ismos de concerta­
ción o de ley, se vea la posibilidad que los 
trabajadores , en concurrencia con los empresa­
rios, podamos partici par en formas de propie­
dad, congestión y en las utilidades de las em­
presas, en otras palabras, poder ejercer la de­
mocracia participativa en la vida económica del 
país. 

Entre los replanteamientos que muchos sindi­
calistas colombianos nos estamos haciendo, a 
partir de lo que hemos denominado el sindica­
lismo 'SOCiopolltico, está el de tener una clara 
concepción y postura que la democracia es to­
do ese tejido, conformado por instituciones y 
personas íntimamente relacionadas entre si , 
quienes necesitan encontrar formas civi lizadas 
de solución a los problemas, como lo son el 
diálogo y los acuerdos concertados para benefi ­
cio común. 

En tal sentido, los conflictos sociales que se 
lleguen a presentar no los encaramos con el 
criterio de odios o posiciones irreconcil iables, 
sino como un medio aJ cual se recurre, en un 
momento determinado y de manera forzada, 
como último recurso para buscar solución a los 
problemas laborales. Eso explica por qu<' rei­
vindicamos los plenos derechos de asociación, 
de negociación colectiva )' de huelga para todos 
los trabajadores colombianos. 

Es un compromiso que el Estado tiene con mu­
chos de los dSPectoS contemplados en la Decla­
ración de los Derechos Humanos)' en los con­
venios de la Organización Internacional del 
Trabajo, OIT. Tambi<'n para sacar las relacio­
nes laborales de la vieja concepción del antago­
nismo, del irrespeto, del conflicto por el con­
flieto. de la desconfianza y de la intolerancia, 
que ha llevado en Colombia a la más flagrante 
violación de elementales derechos sindicales 
por parte del Estado y de muchos empresarios 
del sector privado. 

La polltica absurda del Estado de negar mu­
chos derechos sindicales a sus trabajadores, ha 
generado una verdadera anarqula en las rela­
ciones laborales y una ola interminable de con­
flietos sociales, hasta el punto que es en el sec­
tor de los servicios públicos donde más huelgas 
se han presentado en el país. Toda esta si tua­
ción de confrontación ha conllevado, muchas 
veces, a que los si ndicatos pierdan de vista el 
desarrollo de práeticas como la concertación, el 
autocontrol sindical, el papel democráticO y su 
responsabilidad dentro de las empresas y con 
la sociedad. 

No dejemos que el Estado pierda su papel me­
diador. Hagamos del Ministerio de Trabajo un 
centro donde se esti mule el más amplio respeto 
a los derechos laborales y a las práCtiCAS de 
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50Iución imJldrcial a los con niclos laborales. 
Ptrmitamos que constitucionalm~nle el Estado 
y los empres;¡ rios no 50Iamenle respelen elli­
bre derecho de asociación indical, sino que 
lambi~n hagan conciencia de que lo mejor para 
la democracia, para el desarrollo de las empre­
sas, para los lrabajadore. y la sociedad en su 
conjunlo, es la exislencia de sindicatos fuertes , 
unilarios, pluralislas, con capacidad de nego­
ciación y concertación, con lideres responsa­
bles, con programas de financiación .,latal 
de acuerdo con sus afi liados y profundamente 
democrálicos a su inlerior. En Olras palabras, 
generar en el pals una verdadera renovación 
en las relaciones laborales,lanto en las empre­
sas como a nivel nacional. 

Estimul~mos consti tucionalmente la concerta­
ción lripartita y la parlicipación de los lrabaja­
dores en los organismos gubernamentales y 
públicos que dirigen y ejeculan las polhicas 
económicas, laborales y sociales. Trabajemos 
para lograr el establecimiento de una comisión 
permaneme imegrada por el Gobierno, em­
pleadore y lrabajadores que, con capacidad 
decisoria, sea capaz de definir periódicameme 
las pollticas salariales y laborales, para evitar 
que la concertación se desdibuje en organismos 
que, como el actual Consejo acional Laboral, 
a lo único que ha contribuido es a hacer más 
tensas las relaciones entre el sindicalismo, el 
Gobierno y los empresarios. 

No se le puede seguir minuendo al pals. No 
debemos permitir que las relaciones laborales 
descansen sobre la política del engaño, sobre la 
peligrosa concepción de quién vence a quién , 
de la democracia amañada, consislente en 
dejar hablar pero no escuchar, como lo hizo 
recientememe el Congreso de la República, 
cuando aprobó la Ley 50 de 1990, sin tener en 
cuenta las organ izaciones sindicales. Reivindi­
quemos el derecho democrático de la sociedad 
de exigirle seriedad y voluntad al Gobierno, a 
los empresarios y a los sindicatos en las relacio­
nes laborales. En este orden de ideas, de lograr 
un sindicalismo que sea escuchado, respetado y 
que contribuya a afi anzar la paz y la democra­
cia , es muy importante encontrar mecanismos 
consutucionales que permitan la democratiza­
ción de los sindicatos. Es necesario que la elec­
ción de todos los directivos sindicales y las deci­
siones más importantes que toman los sindica­
lOS, como por eje"'1'lo citrtas representaciones 
en organismos de importancia nacional e inter­
nacional , o la realización de un paro nacional, 
se adopten mediante sufragio personal, directo 
e indelegable por parte de los trabajadores. 
Ikmocratizar la vida dd pals también significa 
que las organizaciones social .. o politicas que 
luchan por esa democracia, sean a su interior 
ejemplo de democracia_ 

Como trabajador y sindicalista, soy consciente 
de la gnn responsabilidad que d sindicalismo 
tiene para con el futuro de Colombia. La Co­
lombia que queremos es de paz, democracia y 
justicia social. Por ese sueño, miles de colom­
bianos, de diferentes militancias pollucas y so­
dales, han sido asesinados. Entre esos muertos 
es¡¡ln centenares de sindicalisw, la mayona de 
ellos afiliados a la Centnl Unitaria de Trabaja­
dores, CUT. No los olvidaremos. Con ellos le-
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nemo un compromiso moraJ : el de trabajar 
para que en Colombia se a abe lanta violencia, 
para que el pensar no sea un delilo, para que 
los lrabajadores que .,tán secuestrados, como 
los periodistas, sean puestos en libertad mme­
diala, para poner fin a la bárbara práctica de las 
desapariciones, para que se acabe el lerroris­
mo. para que cesen las acciones contra la ¡n­
fraeStruclura económica del pals, para que to­
dos juntos contribuyamos a que se invierta en 
la paz y no en la guerra, para que los recursos 
de nueSlra palria y los esfuerzos de los colom­
bianos hagan que los derechos a la salud , la 
educación , la vivienda , la recreación , el depor­
le, a la cu ltura y a la vida, dejen de ser un sueño, 
una utopla y se conviertan en una real idad 
para lodos los ciudadanos, sin ningún tipo de 
discriminación y para que con el esfuerzo de 
lodos hagamos una nueva Constilución, no pa­
ra nosotros y menos para nueSlros partidos 
pollticos, sino para el ciudadano común y co­
mente y de manera especial para los niños y los 
jóvenes. En fin , una Constitución para el iglo 
XXI. Una Constitución para la vida y la espe­
ranza . 

Ange/ino Garzón 

Hace uso de la palabra el Con su tu yen te Fran­
cisco Rojas Birry para dar lectura a la siguiente 
constancia: 

Bogotá , D.E., febrero 15 de 1991 

Constancia que se presenta 
ante la honorable Asamblea 

Nacional Constituyente 

En estudio reciememente realizado por el Mi­
nisterio de Salud se constató que, en un área 
de 5 kilómetros alrededor del Tajo Sur de la 
explotación minera de El Cerrejón Zona Nor­
te, la vida humana es impoSible. 

En esta área explotada por I ",ercor - Carbocol, 
se encuentran asentados mdlgenas Wayuu y 
campesinos que están Siendo seve ramente 
afectados por la contaminación producida. 

Llamamos a los Ministerios de Minas, Agricul­
tura, Salud y Gobierno, para que de una forma 
pronta se tomen, de común acuerdo con las 
comunidades afectadas, las medidas de reubi­
cación, indemnización, constitución de res­
guardos y preservación de los lugares sagrados 
qu~ como los cementerios, son parte imegrante 
de la cultura Wayuu. 

Atentamente, 

Francisco Rojas Birry, Germán Toro, Lorenzo 
Mut/¡¡s HurC4do, Antonio caJ.w Sarmiento, 
A;da A~J/a, Eduardo Verano, H~rnando Lon­
doño Jim~nez, Héctor Pineda, José Orriz, Da­
rlo M~jla, Fabio Villa Rodrlgu~z, Jaime Fajar­
do, Rrurm~rg Pabón P., cUSC4VO Z,¡¡{ra Rol­
d~n, Edu¡¡rdo Espinosa F¡¡cio-Lince y Fernan­
do C;¡rrillo Flórrz, 
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A continuación intervitne el Constituyent~ Al­
varo Echeverri Uruburo y manifiesta: 

La convivencia democrática como 
objetivo central de la Reforma a la 

Constitución 

A LVARO [ClI EVERRV U RUBU RU 

Señores PreSldent<o, 
Honorables Conslltuyentes : 

A ralz de la convocalona dc esta Asamblea, 
tanlO la Corte Suprema de Juslicia en el fallo 
mediante el cual le imparuó viabilidad jurld lca, 
como en distin tas oportuntdades el Pre5ldente 
de la República, le han trazado como ObJCll 'O 
fundamental el de ser el medio idóneo para la 
configuración de un Tralado de Paz enlre los 
colombianos. 

La definición de eSle objemo, ciertamente co­
rresponde a la más profunda de las mOlivacio­
nes que subyace a lodo quehacer constilucio­
nal, como lo demueslra la reCIente historia de 
los pueblos, particularmente después de la se­
gunda posguerra. Porquc como lo ha dicho el 
maeSlro del Derecho Público Español, Nicolás 
Ramiro, el ConsUlucionalismo no es más que 
una "Teorla del Connicto Social", nacido de 
sus entrañas pero destinado a superarlo, pen­
sa mos nosotros. 

YeI mismo profesor, al señalar la incidencia de 
la Guerra Civi l Española y del período fran­
quista en la evolución del Derecho Público du­
rante la etapa de lransición democrállca, esta­
bleda la constante según la cual el Consti lUClO­
nalismo es hijo de la guerra y de las revolucio­
nes sociales. Esta convulSiones obligan -<omo 
parece demostra rlo Igualmente el caso colom­
biano y el proceso de la Constitu yenle en par­
ti cul a r- a qu e el pensamienlo pollt ico­
constilUclonal o;e ponga al compás de los he­
chos. 

Frenle a la SilUJCIÓn de violencia que Vive el 
pals, ésta es la tarea hislórica que corresponde 
a esta Asamblea . Tarea que en lérminos aXloló­
¡¡¡COS pod rl. defin irse como la de "formular los 
ideales pollucos en lérmmos de JU ticia y diSCU­
rrir los medios para que esos Ideales, por la vla 
del orden legal. se encarnen en la realidad o­
cial", creando las condiciones y allanando el 
cammo para la paci ficación dc Colombia. 

l . La noción de Constitución 
en el contexto de la Teona 
del Conflicto Social 

La propuesta de una reforma profunda de las 
Instituciones, que necesariamente se plasmaria 
en una enmienda sustancial del actual texto 
constitucional o pr~feriblemente en uno nu~­
vo, d~be salirle al paso a la objeción que secto­
r., inmovil istas de la sociedad oponen siempre 
a cualquier insinuación, por modesta que sea, 
d~ cambio y transformación. 

Según dichos sectores, una enmienda constitu­
cional para enfrentar el presente estado de en­
sis, dejarla traslucir una concepción "fetichista" 
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<l. la ley, una creencia ingenua -en un pals de 
leyes para todo-- . n los poderes y efectos tau· 
matúrgicos d. las refonnas legales. 

El argu mento ci.namente resultaría válido si 
una Constitución fuera idéntica a cualqu ier I.y 
ord inaria. 

Pero una Consti tución, más allá de su forma y 
estructura normativas, de su proyecto de orga· 
nización de las instituciones estatales, traduc. 
ante todo. un conjunto d. realidades políticas 
que surgen y se inscriben en el ser social. 

En prim ... lugar, una Constitución trad uce un 
consenso ciudadano fundamental sobre: 

a) El repano del poder entre los distintos seco 
tores, grupos y dases de la sociedad. 

Dicho repano, que en vinud de las condi· 
ciones materiales tendería a privi legiar a 
unos grupos y sectores, exd uyendo a otros 
del control del poder, en vin ud d. un con· 
senso realment. democrático debe sa ncio· 
nar la concu rrencia en el poder de los dis· 
Untos intereses existentes en la sociedad; 

b) El tipo de rdaciones entre el Estado y la 
sociedad civil. 

Como quie ra que el Estado no pueda rela· 
cionarse con la sociedad como un "todo", 
resulta nec.sario precisar la interacción de 
éste con las expresiones insti tucionalizadas 
de intereses tanto de tipo gremial (s indica· 
tos, gremios de la prod ucción, cooperativas, 
asociaciones dvicas y comunitarias, elc.), co· 
mo los d. naturaleza política (partidos, mo· 
vimientos y coaliciones). 

Estas relaciones, que igualmente por el mayor 
poder de unas organizaciones con respecto a 
otras, puede conducir a la monopolización del 
poder político por unos grupos de interés y 
partidos políticos en desmedro de otros. den· 
tro de un consenso plenament. democrático 
debe sa ncionar, por el contrario. la concurren· 
cla d.todos en el Estado como "lugar" legítimo 
para la resolución de los connictos y tensiones. 
que tanto las organizaciones sociales como los 
partidos políticos. representan e interpretan . 

En este sentido. si una Constitución logra d.li· 
nir unas normas claras d. reparto del poder y 
de "representación" en el Estad" de los distin· 
tos y het. rogéneos intereses soci.les para bus· 
car su pacifica resolución, ésta, la Constitución. 
será en la realidad de los hechos lo que su 
nombre indica: "estructura constitutiva del ser 
social" y no tan sólo conjunto d. disposiciones 
normativas de naturdleza organizativa del Es· 
tado. 

Dicho conjunto normativo que formalmente 
caracteri za a una Constitución. en d mismo 
orden de ideas. será renejo y garantfa de las 
condiciones de convivencia acordadas por lo· 

dos los individuos y grupos de la sociedad y 
cuya voluntad de permanencia buscará ser san· 
cionada precisa mente por el texto legal-<:ons· 
titucional- (la noción de permanencia, como 
elemento esencial de algo, nos remite a lo 
"constitutivo" de ese algo. es decir, a su Consti· 
tución). 

En defini tiva. el concepto de Constitución, no 
puede ser nunca, en primera instancia. una 
noción juridico·polílica sine) ante tc )(]C), se)tic)· 
política . 

Porque el acuerdo básico y estable de conviven· 
cia. que supone el reparto y representación en 
el poder de los distintos interests existentes en 
la sociedad (hecho sociológico), es el que pero 
mite su consagración en disposiciones normati· 
vas de carácter superior a cualesquiera otras. 
encaminadas precisa mente a darle a dicho 
acuerdo una formalización garantizadora y de 
permanencia a través del texto constitucional 
(hecho j urídiro-político). 

Ka nt. pensaba que la Consti tución d. los Esta· 
dos era el primer obstáculo para la guerra en· 
tre ellos. ¿No podrla sost.nerse igualmente que 
una Constitución que establezca normas reales 
y efectivas de convivencia entre todos lo ciuda· 
danos. es una idea fecunda e inspirddora d. un 
proyecto de pacificación interna de la sociedad 
y obstácu lo primero para el ejercicio del diseno 
so por métodos violentos? 

Pero para que el acuerdo de Convicencia lIe· 
gue a realizarse y alcance su forma lización 
constituciona l se precisan unas condiciones 
prevtas. Tales condiciones previas que confor· 
man lo que algunos lla man "cultu ra polftica" 
de una sociedad, históricamente han sido: 

En términOS puramente políticos, el consenso 
ciudadano buscaría el acuerdo sobre el marco 
legal para el ejertlcio del poder; sobre las cir· 
cunstancias y el quanrum para el empleo de la 
violenCia esta tal; sobre la toleranCia y ga rantías a) 
que deben rodear toda actiVidad de disenso y 
sobre el manejo que debe dársele a las relvindi· 
caciones y d. mandas de los distintos sectores y 
clases, particularmente a las que provien.n d. 
aquéllas con un menor pe'o económico y so· 

La tolerancia hacia las ideas y opiniones aj •. 
nas. Tolerancia aprendida diflcilmente por 
las democ raCias .uropeas tras siglos de 
crueles y devastadoras guerras de rel igión y 
que permitió introducir por primera vez en 
la historia, técnicas de convivencia, de re· 
cu rso a medios paclficos en la r.solución de 
los connictos sociales. "Solament. allf donde 
las reglas son respetadas. el adv.rsario no es 
un en.migo (que debe ser dest ruido), sino 
un opositor que el dla M mañana podrá 
tomar nuestro puesto". 

cial (obreros, ca mpesinos, sectores medios. 
ete.). 

El consenso básico .obre .stos dos grandes a.· 
pectos constituye .1.lemento d.finitorio de lo 
que se llama la legitimidad como cre.ncia y 
ac.ptación g.neralizadas por pan. de los indio 
viduo. y grupos acerca d.la validez d.1 poder y b) 
d. quienes lo .j.rcen dentro de una sociedad 
determinada. 

El libre debate de ideas y permisión d. las 
t.ndencias de cambio y renovación social. 
Lo cual obligatoriam.nt. remite al lugar 
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iIIsign:.do iII las fucn.as de upu"icH'm ~n un 
rnc,menttJ d¡ulc) minc,rit;uias- d~nlru de un 
"orden" ccmvcnidu mayurililriólmc.:Ulc. 

Pero si se htthlCl de iIIcuerdo de cunvi\·enl'i .. 
es pur~ut se: ""rte del supueSlu de l. ui. · 
tend .. de cunflictos y tensiunes en el cucrpu 
sudal. 

l..il s cCHlcepcicHlcS organilislills del ütóldc'que ~, 
u)Oceb¡an como una unidad indeslrunibll', 
h"n d"do paso a una visión más leflcrill y len::.. 
na a la real id Cid : Id [ slilldu como instanciil iI ha 
tual aspirttn las diliunltts fuerzas S<)t;alcs par .. 
impuner sus intereses u "espttcio" umvcnidu 
entre ellas pOtra la resolución de sus controver­
sias. 

En la segunda opción -la ideal desde el punttl 
de vista democrático--, l. resuluci6n de lus COII· 
nietos diferida a la instancia estatal . SUpUIIC el 
acuerdo, entre los cOOlendientes sociales, Clcer· 
ca de los mecanismos de acceso y conformttci6n 
del poder pulftico (distribución o reparto del 
poder) , lo mismo ~ue subre el sentido y orien· 
tación d. su acti vidad (relaciones Estadu. 
Sociedad Civil ). 

En esta perspectiva, el proceso de "conslituc.:io .. 
nali7 ... ci(m del puder". ha sido el meednismo 
ingeniadu pur los hombres en la époc'3 mlKler· 
na para "civili za r los cunnictos". Primero entre 
la noble7'" feudal y la ascendente burguesla 
meredntil. Más tarde, entre ambas y las bur· 
gueslas indust riales y sectores medi", y final· 
mente, entr. tudas ellas y el combativo proleta. 
riada industrial. par!' :ularmente después d.l. 
Segunda Guerrd Mundial. 

La constataci6n de d,mo el acuerdo básico de 
convivencia ha comportado su pn)gresiva ttm· 
pliación mediante la inclusión de sectores y 
clases no comprendidos inicialmente en a~uol . 

permite entender la "democracia" como un 
proceso inacaoodo, que se va conrnrmandCl al 
conjuro de la voluntad y la acción de las distin· 
tas fuerus socia les. Por ello, el té rmino de "de· 
mocratización" -<{ue parece estar al orden del 
dla en muchos países cont.mpor. neo .... o el 
latinoamerica no de "aperturd democrática", 
parecen bastante indicados para dar cuenta de 
cómo la democracia es un fe nómeno ".n 
marcha". 

Como lo ha sejlalado Bobbio para el caso de las 
democrdcias de los paises capi talistas desarro­
llados (y con mayor razón aplicable a las soci.· 
dades del "ca pitalismo dependi.nt .... someti· 
das a mayores injusticias y desequilibrios). el 
aum.nto d. ciudadanos activos merced a la 
ext.nsión y universalización del sufragio. el 
acrecentamiento d.las demandas por el r'par· 
to de bienes y servicios -re pano en el cual se 
asigna papel funda mental a los poderes públi. 
co .... a travos de la conformación d. organiza· 
ciones si ndicales cada vez más fuertes, lo mis· 
mo que de partidos de masas no controlables 
como los d.1 siglo XIX por med io d. directo­
rios d. "canapé oligárquicos"- han contribuido 
al incremento de las razones y a la actividad 
connictiva .n las sociedades cont. mporán.as. 
Frent. a las t.nsiones que tal situación g.n.ra, 
no caben sino la tentación autori ta ria d. los 
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gobitrnos dictatorial .. o las salidas de transac­
ción y compromiso agenciadas por gobiernos 
democráticos. 

Las democracias capitalistas euro!",as, sobre 
todo después de la Segunda Guerra, optaron 
por la segunda alternativa -muchas de ellas 
después de haber experimentado la opción to­
talitaria en el periodo de preguerra- obtenien­
do ganancias notables en estabilidad institucio­
nal y mejoramiento sustancial en los niveles de 
vida de sus poblaciones. 

En conclusión, dado que los procesos poHticos 
de cualquier sociedad se desenvuelven en me­
dio de confrontaciones que no pueden ser re­
sueltas democráticamente sino por medio de 
acuerdos más o menos duraderos (según la 
profundidad e intensidad de aquéllos), las 
Constituciones -{jue serian el mecanismo de 
formalización de dichos acuerdor ciertamen­
te constituyen el esfuerzo racional más signifi­
cativo de la historia humana para lograr com­
promisos de convivencia más perdurables en­
tre los distintos y heterogéneos intereses que 
enfrentan y dividen a la sociedad civil. 

"La vida poiftica -<omo dice Bobbio en expre­
siones muy significativas para el caso colombia­
n<>- se desarrolla mediante connictos que ja­
más son resueltos definitivamente, cuya solu­
ción se da mediante acuerdos momentáneos, 
treguas y en aquellos tratados de paz más dura­
deros que son las Constituciones". 

2. J u.tificación de la Reforma 
Constitucional en el contexto 
del conflicto social colombiano 

Nuestra Tesis central, expresada casi que axio­
máticamente, es la de que la actual Constitu­
ción del pals ha dejado de expresar, si alguna 
vez lo hizo, el consenso básico de convivencia 
de la nación colombiana. 

Nacida de la imposición de unos sectores poHti­
cos agrupados bajo el lema de la "Regenera­
ción" tan sólo alcanzó plena vigencia gracias a 
las reformas de 1910, que fueron el producto 
de la recomposición del acuerdo de conviven­
cia logrado en virtud del entendimiento alean­
zado por los dos partidos tradicionales, tras 
veinticinco años de confrontaciones y dos de­
vastadoras guerras civiles y expresado en la 
célebre "Unión Republicana" liderada por 
Carlos E. Restr<po. 

La "paz republicana" que se extendió desde 
entonces hasta prácticamente 1936, sin duda 
pudo ser la manifestación de la legitimidad 
alcanzad. por el régimen de las élites agroex­
portadoras ligadas a la producción y exporta­
ción cafetera, yen el cual, las masas campesinas 
encontraban "su" lugar en virtud de la adscrip­
ción hereditaria, sentimental y geográfica a 
uno u otro de los dos grandes partidos. 

Las reformas constitucionales y legales de la 
"Revolución en Marcha" de López Pumarejo, 
pretendieron la incorporación, dentro de un 
renovado consenso de convivencia, de la clase 
obrera y de los sectores medios surgidos del 
proceso de industrialización de la década ante-

í' 
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rior, lo mismo que de un campesinado que de 
manera violenta comenzaba a romper las ata­
duras de la dominación terrateniente. Se trata­
ba, como lo ha señalado Daniel Pecaut, de f un­
dar la "ciudadanla popular" en sustitución de 
la "ciudadanla señorial" que habla imperado 
hasta entonces. 

Las vacilaciones del sector "Lopista" del Parti­
do Liberal, la cerrada oposición de los sectores 
tradicionales que derivó en la violencia poHtica, 
cuyos efectos se prolongaron por espacio de 
casi veinte años (1946-1965) y las dictaduras 
civiles y dvico-militares de la década del cin­
cuenta, frustraron el proyecto integrador de la 
"Revolución en Marcha". 

El "condominio" liberal-conservador sobre el 
Estado, instaurado al amparo del sistema del 
Frente Nacional -<onsagrado en la reforma 
constitucional de 1957, votada mediante ple­
biscito ciudadan<>- y de los gobiernos de "parti­
cipación adecuada y equitativa" -autorizados 
por la Reforma Constitucional de 1968, que 
permitió a dicho sistema de "condominio" pro­
longarse más allá del término inicialmente pre­
visto para su vigencia en los acuerdos suscritos 
entre losjefes de los dos partidOr, ha significa­
do la abolición de las condiciones mlnimas para 
la configuración de un auténtico consenso de 
convivencia ciudadana, estableciendo, por el 
contrario, un poder poHtico excluyente (tanto 
desde el punto de vista poHtico como social) e 
instrumental izado por las clases y los sectores 
sociales económica_mente más poderosos. 

Este, que a nuestro juicio, sería el meollo de la 
cuestión, obliga a que nos detengamos en su 
análisis, como quiera que sobre la necesidad de 
su modificación, se erigen las propuestas de 
reforma constitucional. 

La "Cultura de la Inlolerancia" 

En primera instancia, el sistema del Frente Na­
cional y los gobiernos de coalición liberal­
conservadora que le sucedieron al amparo del 
célebre parágrafo del aróculo 120 de la Consti­
tución , reinstalaron en el país lo que podrla­
mos llamar "Cultura de la Intolerancia" con su 
repertorio de "verdades oficiales" y excomu­
niones a todo cuanto no encajase en sus 
dogmas. 

El Frente Nacional , considerado por sus crea­
dores como un proyecto de "concordia y salva­
ción" del pals, llevó a calificar a sus adversarios 
como enemigos de la patria. Excomunión de la 
cual no se salvaron exponentes destacados de 
uno y otro partido opuestos a la fórmula fren­
tenacionalista, como el más tarde Presidente de 
la República y por entonc .. jefe de la disiden­
cia liberal del MRL, el doctor Alfonso López 
Michelsen . 

De otra parte, el Partido Liberal, controlado 
por un importante "notablato econóntico" y 
ansioso por lavar las culpas del pasado (las del 
reformismo social de la "Revolución en Mar­
cha" y las de la movilización popular provocada 
por el gaitanismo), a fin de ganar la confianza 
de su antiguo adversario y ahora consocio en el 
poder, decidió archivar toda propuesta de 
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cambio y reforma social, que en el pasado ha­
blan hecho parte de su arsenal de atracción 
ideológica sobre las masas populares. La más 
mlnima demanda de reforma , en un contexto 
internacional "3misubversivo" -eran los dlas 
de la Revolución Cubana- era calificado por 
los guardianes del poder de infiltración y tácti­
ca comunista para desestabili1.3r las institu­
ciones. 

El Frente Nacional y los gobiernos que le suce­
dieron, significaron por tanto, el triunfo de los 
sectores que en el pasado se opusieron al 
proyecto de López Puma rejo de constituir un 
nuevo consenso de convivencia sobre la base 
del compromiso y la integración en el poder de 
las clases trabajadoras. 

Los gobiernos frentenacionalistas y posfrente­
nacional no sólo manifestaron una tendencial 
apaúa y oposición a las demandas de reforma, 
sino que dieron a todo tipo de conflictos socia­
les el tratamiento de problemas de "orden pú­
blico". Las huelgas obreras, las movilizaciones 
populares y estudiantiles y los paros dvicos de 
pequeñas localidades en demanda de servicios, 
han sido enfrentados durante estos treinta 
años mediante las normas de excepción que 
autoriza la Constitución en su afÓculo 121 en 
situaciones excepcionales y de especial grave­
dad para I~ estabilidad de las instituciones poll­
ticas. 

En la medida en que tales situaciones conflicti­
vas han sido recurrenles, como consecuencia 
de profundos d .. equilibrios sociales no resuel­
tos, el régimen del "Estado de Sitio", al cual se 
acostumbraron los distintos gobiernos para 
contener dichas expresiones de la inconformi­
dad ciudadana, tendió igualmente a volverse 
recurrente y adquiri r el rango de instrumento 
ordinario para el ejercicio del poder y rasgo 
caracterlstico del régimen polltico colombiano. 

Se conformó en estas condiciones, un sistema 
polltico, intolerante en lo ideológico y represi­
vo en lo social. Incapaces de aceptar y convivir 
y menos de dar respuesta a la insatisfacción y a 
la protesta ciudadanas, se apoderó de los secto­
res dirigentes y de sus gobiernos una "mentali­
dad conspirativa" que visualizaba en la más 
mlnima exigencia de los de abajo, la conjura y 
el complot subversivos. Mentalidad que a fuer­
za a exoreisar los fantasmas de la "revolución y 
el moún" no ha hecho más que provocarlos y 
contribuir a su expansión. 

El injusto reparto del poder 

El reparto del poder, al cual dieron origen 
tanto el sistema del Frente Nacional como el 
posterior de "gobiernos de participación ade­
cuada y equitativa" entre liberales y conserva­
iores, no podla derivar más que hacia un Esta­
do de permanente confrontación entre las dis­
tintas fuerzas sociales y pollticas y que necesa­
riamente debla arribar a su punto de mayor 
exacerbación como efectivamente aconteció 
durant .. 1 último decenio. EUo por dos razonrs 
fundamentales: 

a) El monopolio excluyente establecido por li ­
berales y conservadores sobre el poder, no 
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exento del empleo de la violencia contra los 
movimientos y fuerzas pollticas no integra­
das al pacto de "condominio" o que volunt4-
riamente opt4ron por excluirse de ~l, no 
dejó espacio para la represent4ción en el 
Estado de intereses sociales diversos a los 
agenciados por los dos partidos tradicio­
nales. 

La ausencia de respuest4, o peor aún, la 
polltica represiva del Estado mediante la 
apelación al "Est4do de Sitio permanente", 
con respecto a las demandas de las clases 
populares y la imposibilidad constitucional 
de que las mismas alcanzasen expresión le­
gitima en el poder a través de la presencia 
de partidos y movimientos distintos al libe­
ral y conservador, terminó por legitimar las 
formas insurreccionales y armadas para el 
ejercicio de la polltica. 

El significado y la insinuación de las posibles 
consecuencias del pacto de "condominio" 
liberal conservador, hablan sido señaladas 
con bast4nte lucidez en los inicios de aquél , 
por un dest4cado dirigente del MRL, cuan­
do decla: 

"El Frente Nacional se concibió como un 
Estatuto para la oposición, como un sistema 
que garantizara los fueros de la oposición y 
neutralizara la posibilidad de que el partido 
de gobierno abusara de los instrumentos del 
mando. Ahora bien, el Frente Nacional se 
ha convertido en una alianza entre los secto­
res de los dos partidos ... ". 

"De t41 manera que existe una tendencia de 
esa coalición de centro derecha o simple­
mente de derecha, a perpetuarse en el po­
der, a est4blecer una hegemonla nueva ... 
ante esa nueva hegemonla los sectores de 
izquierda esumln tan desprotegidos como 
lo estuvo el Partido Liberal frente a la hege­
mon(a conservadora", 

Los dos partidos procedieron a atl incherar­
seen el poder, amparados por normas cons­
titucionales redarudas y sancionadas por b) 
ellos, lo mismo que en un sistema electoral 
poco confiable desde sus comienzos en el 
siglo XIX, cuando se acuñó la célebre ex­
presión de "el que eserut4 elige", endilgada 
por los conservadores a los gobiernos radi­
cales de mediados de ese siglo. 

El Frente Nacional y su prolongación en 
virtud del parágrafo del arúculo 120 de la 
Con,titución, no sólo suprimió la norma bá­
sica del juego democrático de la alternancia 
en el poder, sino que hizo del defecto vir­
tud , confiri~ndole al esquema potencialida­
des tales como la de lograr la "concordia y la 
armonla nacionales", elevadas ~sta, a canon 
constitucional bajo el inefable y nada cienú­
fico concepto del "esplritu nacional". Es 
más, consideran90 toda alternación posible, 
distinta a la pact4da entre liberales y con ser­
vadore., como verdadera subversión del or­
den institucional. 

Pero en la medida en que ambos partidos se 
aferraban más intensamente al poder, su 
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"representatividad" se vela cada vez más 
menguada. Acept4ndo que los Indices de 
participación electoral históricamente han 
cont4do con alt4s tasas de abstención y que 
el fenómeno, por t4nto, no puede ,itua"" 
únicamente durante los últimos treinta 
años; aceptando igualmente, el carácter 
multicasual , no reductible a una motivación 
única que pueda animar a los no votantes 
-<lesde la aceptación pasiva del régimen po­
lltico, la apaúa, dificultades de acceso al pro­
ceso electoral, hasta expresión de un autén­
tico sentimiento de inconformidad y recha­
zo al sistema de gobierno vigente y a quienes 
lo encarnan-, un hecho resulta incuestiona­
ble: entre un 50 y más de un 70% del cuerpo 
electoral (índices entre lo, cuales ,e ha situa­
do la abstención durante los treint4 últimos 
años) no se encuentra represent4do en el 
actual esquema de poder que rige al pals. 

Este solo hecho servirla para demostrar la 
precariedad del consenso sobre el cual des­
cansa la pretendida legitimidad del sistema 
político colombiano y de su fórmula co~sti­
tucional de "condominio" bipartidist4. 

La crisis de represent4tividad de los parti­
dos, hecha evidente a partir de la bancarro­
t4 de los mecanismos tradicionales de con­
vocatoria (herencia: "odios heredados"; 
adscripción ,entimental, sodoeconómica o 
geográfica) los ha conducido a la búsqueda 
de mecanismos sucedáneos de apelación 
ciudadana con el denominado "c1ientelis­
mo". La, relaciones de dominación c1iente­
IIsticas han generado fenómenos , sobre los 
cuales no podemos detenernos, pero que 
,in duda a nuestro juicio tienen un peso 
especifico en la actual crisis nacional : "feu­
dalización", ausencia de liderazgos naciona­
les prestigiosos y de alternativas programá­
ticas al interior de cada partido; desorgani­
zación, irracionalidad y corrupción de la 
gestión pública est4ta1; ruptura del equili­
brioent," las instituciones pollticas, particu­
larmente entre Ejecutivo y Congreso, ete. 

El sistema de "condominio" bipartidist4 del 
Est4do no sólo est4bleció monopolio pollti­
co en favor de los dos partidos tradiciona­
les, sino que igualmente afianzó un mono­
polio rampante de tipo social. El poder del 
Est4do se colocó a discreción, al servicio in­
condicional del mundo de los grandes ne­
gocios. 

Las prácticas que los franceses llaman de 
"pantouflage" ~I tránsito de influyentes 
personajes de la esfera económica privada a 
lo, puestos de dirección del Est4do y de los 
partido, y viceversa- se ha convertido en 
fenómeno corriente y natural de la vida pú­
blica colombiana. 

y no es que la práctica de "copamiento" del 
Est4do por parte de los intereses económi­
cos más poderosos no hubiese existido an­
te" ni que ~St4 no sea unade las caracterfsti­
cas de la, llamadas "democracias avanza­
das", al punto de que el profesor Bobbio 
considere el control y la influencia que de­
tent4n los grandes gremios de la produc-

Viernes 12 de abril do 1.1 

ción capit.1list4 sobre la¡ deciJiones estatales 
como una au~ntica perversión y uno de los 
mayores obstkulos al desarrollo de la de­
mocracia contemporánea. Lo que hace no­
t4ble el caso colombiano es el peso abruma­
dor que adquiere ese control e influencia de 
las élites económicas sobre el Estado. Peso 
abrumador manifest4do en la continuidad 
de los mismos personajes o de sus herede­
ros en los puestos de mando, ","to de la 
esfera económica como de la polltica de ma­
nera principal aunque no exclusiva a trav~s 
de lo que los sociólogos llaman "sistema de 
élites entrelazadas", es decir, de una organi­
zación social donde un núcleo reducido de 
individuos y familias suministran simultá­
neamente cuadros para las distintas esferas 
de la vida social (económica, polltica, mili­
t4r, eclesiástica, ete.) y donde como conse­
cuencia lógica la alternancia y rot4ción ~e 
~Iites distint4s es prácticamente nula. 

Peso abrumador de las élites económicas 
sobre el poder del Est4do, puesto de mani­
fiesto por medio de tácticas obstruccionistas 
a las pollticas públicas de carácter redistri­
butivo -muy úmidas por cierto-- que han 
tratado de limitar privilegios y propiciar un 
desarrollo social más equilibrado, de lo cual 
existen numerosos ejemplos a lo largo de 
estos últimos treint4 años del proceso polfti­
co colombiano. 

Todo lo cual darla lugar a pensar que en el caso 
colombiano se cumple a cabalidad la asevera­
ción de Alan Wolfee, según la cuall~ grupos 
económic~ dominantes han terminado por ser 
la J unta Directiva del Est4do. 

Pero dejando de lado los aspectos cuantitativos, 
uno puede sospechar las consecuencias que tal 
peso elitario ha podido producir en la asigna­
ción de recursos y en las polfticas de fomento 
del Est4do, al orient4rlas en forma preferencial 
hacia dichos sectores, en detrimento de las po­
Ifticas redistributivas y de inversión social (que 
han venido reduciéndose año tras año afect4n­
do los consumos de las unidades familiares has­
ta llevarlas a un punto negativo como ocurrió 
en 1983), lo mismo que en el bajo perfil del 
reformismo social que ha caracterizado el siste­
ma polltico colombiano en las tres últimas d~­
cadas, con el consiguiente agravamiento de las 
tensiones y los conflictos sociales. 

"El crecimiento desbordado de la población, la 
acelerada urbanización, el incremento en los 
Indices de alfabetización y educación, la capit4-
lización del agro y la depresión de la economla 
rural tradicional, el limit4do ensanche indus­
trial en unos sectores y su desordenada amplia­
ción en otros con su secuela de baja capacidad 
de absorción de la fuerza laboral por parte de 
la industria, son, entre otros, los grandes cam­
bios ocurridos durante los últimos treint4 años, 
los cuales demandaban una orientación riguro­
sa del gasto público hacia la formación de una 
infraestructura sólida de bienes y servicios para 
todos; subsidios a los alimentos indispensables, 
acueductru y alcant4rilladru, servicios de salud 
masivos, transferencias est4ta1es hacia el sector 
de construcción de viviendas con destino a los 
secto,"s medios y populares, mejoramiento de 
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vlas de comunicación y construcción de vlas de 
penetración, elC. , todo ello a rm de establecer lo 
que.., ha llamado 'las condiciones materiales 
de la circulación económica y de la democracia 
poUtica'. Con todo, 1 .. mayon .. del pals se q ue­
daron sin ese piso fundamental y peor aún , 
fueron estorbad .. en sus iniciativas de mejora­
miento económico al dársele a éstas, el trata­
miento de problemas de 'orden público' ". 

GACETA CONSTITUCIONAL 

a) Auténtica igualdad, tanto material como ju­
ndica, en las condiciones de competición 
por el poder entre todas las fuerzas, parti­
dos y movimientos polfticos. Por tanto, de­
berá suprimirse el "Estatuto de Privilegio y 
Monopolización del Poder" en favor de los 
dos partidos tradicionales establecido en el 
actual ordenamiento constitucional (pará­
grafo del articulo 120 de la Constitución 
Nacional); 

"u incapacidad de las clases dirigentes del pals b) De otra parte, teniendo en cuenta el criterio 
y de sus direcciones polfticas, cómodamente de representatividad , tanto de opinión co­
instaladas en el disfrute del poder, para perci-
bir la urgencia de los cambios y el carácter mo de intereses. que caracteri za a los parti-

dos polfticos modernos, se deberá garanti-
recalcitrante de los sectores privilegiados para zar a sectores de opinión, que no teniendo 
facilitarlos , generaron un triple vaclo sobre el el peso numérico suficiente en su respectiva 
cual han venido germinando diversas formas circunscripción electoral para alcanzar r"-
de violencia: vaclo de o"Ortunidades económi- • 
cas para la mayorla (COl:dición estructural), va- presentación en el Congreso, la obtenga 
clo de Estado (condición polftica) y vaclo de con todo, atendiendo a su peso global en 

todo el territorio nacional por medio de 
sociedad civil para todos (condición social)". sistemas electorales, como el denominado 

3. Criterios pan una red.finición 
inltitucional de fondo 

Entendidas las causas estructurales del conflic-
to social colombiano, es posible concluir la ne­
cesidad y urgencia que comporta para el pals, 
la conformación de un Gran Acuerdo para la 
Convivencia Nacional que permita una salida 
de cordura y civilización a la exacerbación de 
dicho connicto, expresado en la actual situa- c) 
ción de guerra global, y en el sinnúmero de 
formas de violencia que caracterizan las rela­
ciones entre los individuos y grupos de la~ocie­
dad. Acuerdo, cuya solidez y permanencia bus­
carla ser sancionado por medio de una refor-
ma integral o un nuevo estatuto constitucional. 

Para el buen éxito de dicho Acuerdo es indis­
pensable que a él concurran todos los sectores y 
fuerzas sociales representadas por sus respecti­
vas organizaciones clvicas, comunitarias, gre­
miales y polfticas, sin restricciones de ninguna 
especie como en buena medida ha venido a 
lograrlo esta Asamblea. Porque de lo que se 
trata es de la búsqueda de soluciones durade­
ras, animadas por un esplritu de compromiso y 
conciliación, que obviamente repugna toda po­
sición de veto o exclusión. El Acuerdo se defi­
nirla en sus inicios, y con miras hacia el proyec­
to de redefinición institucional, como plena y 
profundamente democrático. Se recogerla, en 
esta forma, la experiencia negativa de los 
Acuerdos que dieron nacimiento y desarrollo 
al sistema del Frente Nacional. 

Una primen redefinición inotitucional: un 
nuevo repu10 polltico del poder 

Ese Gran Acuerdo de Convivencia, deberá es­
tatuir, en primer lugar, unas nuevas reglas de 
reparto del poder entre todos los partidos y 
movimientos que conforman la actual escena 
polftica nacional, con el indeclinable propósito 
de arlanzar el todavla débil y amenazado siste­
ma de pluralismo polltico e ideológico, que se 
ha abierto paso en el paú. 

"Cuociente Nacional", que procuran un 
equilibrio más equitativo entre fuerzas 
mayoritarias y minoritarias a diferencia de 
los sistemas electorales tradicionales, los 
cuales, a pesar de mecanismos como los de 
dar representación a los "mayores resi­
duos", dejan sin embargo, sin este derecho 
a vastos sectores de votantes diseminados 
en toda la geografla del pals; 

En orden a establecer unas condiciones ma­
teriales mini mas para la igualdad de compe­
tición, por el poder, resulta indispensable la 
abolición de instituciones que procuran un 
indebido "ventajismo polltico", como los lla­
mados "auxilios" a cargo de las corporacio­
nes de elección ciudadana y el sistema de 
"patronato" para el acceso a los cargos de la 
administración pública. 

Los "auxilios", que a más de alimentar el 
"c1ientelismo partidista", corrompen la con­
ciencia de los electores y desorganizan la 
destinación racional del gasto público, se 
constituyen en una ventaja inconmensura­
ble para los partidos mayoritarios que se 
apropian de casi la totalidad de dichos re­
cursos del Estado. 

El "patronato polftico" en la distribución de 
los puestos públicos, con sus efectos nocivos 
para la gestión del Estado en la medida en 
que significa un sistema anacrónico y patri­
monial de administración, solamente podrá 
superarse con la adopción de un sistema 
técnico y racional de acceso y promoción en 
el servicio público, que garantice en lo posi­
ble la incorporación de los funcionarios es­
tatales de acuerdo con su capacidad y al 
ascenso según sus méritos, vale decir, me­
diante el establecimiento definitivo de la Ca­
rrera Administrativa, manejada por un or­
ganismo eminentemente técnico e indepen­
diente de los intereses inmediatos de los 
partidos, representados en el Gobierno y en 
el Congreso, como podna ser una Comisión 
de Servicio Civil, al estilo de la que existe en 
otros paises; 
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ticos en las sociedades contemporáneas en 
su condición de confortrtantes yorientado­
res de la opinión ciudadana, 10 mismo que 
como instrumentos ordinarios y legltimos 
de acceso al poder, las disposiciones consti­
tucionales deberán abrir el camino a una 
reglamentación que conduzca no sólo a 
adecuar sus estructuras de gobierno y di­
rección a criterios plenamente democráti­
co~, sino a establecer mecanismos que per­
n,utan una efica z vigilancia de la opinión 
CIudadana y de las autoridades sobre el ori­
gen de sus recursos y patnmonio Se busca­
rla controlar en alguna medida a travk de 
tal fiscalización , la injerencia "e1andesuna" 
de los sectores económicos más poderosos 
en la vida de los partidos, que termina por 
"hipotecarios" al servicio de los intereses de 
aquéllos, a cambio de las ventajas financie­
ras que obtienen sobre Otras agrupaciones 
polfticas que por distintos motivos no cuen­
tan con el favor de dichos sectores. 

e) u organización y disposiciones del sistema 
electoral igualmente deberán ser objeto de 
una. profunda reestructuración, con el pro­
póSItO de asegurar una representación pro­
porcional de todas Las fuerzas polftica.s eo su 
manejo; la independencia absoluta frente al 
gobierno de turno y la libre expresión de la 
voluntad de los electores. En este orden de 
ideas, la nueva constitucionalidad que sur­
gina de los Acuerdos, deberá consagrar La 
autonomla de la función electoral a travk 
de una institución independiente con ple­
nas facultades para organizar los procesos 
electorales y de consulta ciudadana; velar 
por la imparcialidad polftica que deben ob­
servar todos los funcionarios púbticos y con 
poder disciplinador en los casos de inobser­
vancia de ésta; resolver las controversias 
que se susciten a ralz de los procesos electo­
rales y proclamar en forma definitiva sus 
resultados. En este mismo orden de ideas la 
tarjeta electoral que protege la intimidad y 
libertad del sufragio deberá constitucionali­
zarse para todo tipo de elección popular. 

us a"teriores reformas apuntan en lo funda­
mental al perfeccionamiento de la llamada "de­
mocracia represenrauva", y en particular, con 
lo que constituye la base de sustentación de 
ésta: los partidos polfticos y las "reglas del jue­
go electoral". 

Otras reformas posibles, se encaminanan al 
establecimiento de una "democracia de partici­
pación" por medio de la consagración de insti­
tuciones destinadas a permitir la intervención 
directa de los ciudadanos en los procesos del 
poder. "Democracia de participación", que sin 
desconocer el funcionamiento de los mecanis­
mos tradicionales de representación, enciende 
que los ciudadanos, como depositarios del po­
der supremo que da origen a las instituciones 
polftica.s, no renuncian, por el hecho de la dele­
gación en unos representantes suyos, a mterve­
nir, de forma direoa yen determinadas situa­
ciones, en la adopción, ejecución y control de 
las decisiones oollúcas. 

us nuevas reglas de reparto del poder, debe- d) Atendiendo el carácter de "interk público" Frente a un criterio estrecho de la democracia 
\J.onsagrar para el logro de dicho objetivo: que oslenta la actividad de los partidos polf- poUtica que la reduce a la simple participación 
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mediante el sufragio -recortado y sometido en 
ocasiones a variadas formas de manipulación y 
distonión- es prtÓso contraponer el concepto 
de "democraáa avanzada" que consistiria en 
aquel "sistema de organización del Estado en el 
cual, el mayor número posible de los ciudada· 
nos interviene en la conformación, ejercicio y 
control del poder, por medio de mayor núme· 
ro de instituciones y mecanismos, igualmente 
posibles" . 

Concepción que coincide con la definición mf· 
nima de democracia que da el profesor 
Bobbio: 

"Se entiende por régimen democrático un 
conjunto de reglas procesales para la toma de 
las decisiones colectivas en el que está prevista y 
propiciada la más amplia participación posible 
de los interesados ... " 

Una "democracia de participación" significa, 
por tanto, la ampliación de derechos politicos 
en cabeza de los ciudadanos, a f:m de alcanzar el 
objetivo de la mayor capacidad de decisión de 
éstos en los asuntos colectivos. Estos nuevos 
derechos serian: 

- El sufragio entendido como derecho directo 
del pueblo y no como "función pública", se· 
gún lo predica el actual articulo 179 de la 
Constitución; 

- El derecho a solicitar rendición de cuentas 
por pane de los electores a los funcionarios 
por eUos elegidos, lo mismo que el derecho a 
presentarles solicitudes, opiniones, criterios 
y propuesta.! sobre el desempeño de sus fun· 
ciones, con la obligación para éstos, de aten· 
der tales requerimientos en forma oponuna 
y de acuerdo con las necesidades de la colec· 
tividad que representan; 

- El derecho a revocarles la representación en 
caso de incumplimiento o desconocimiento 
de los intereses de los electores, mediante el 
señalamiento de precisas causales y el proce· 
dimiento adecuado ante los organismos elec· 
torales competentes; 

- El derecho de todo ciudadano, en asocio de 
Otros y en el número que establezca la ley, de 
presentar proyectos de reforma constitucio­
nal, de ley, ordenanza o acuerdo ante las 
correspondientes corporaciones de elección 
popular, mediante el Ueno de unas exigen. 
c;'" mlnimas que garanticen la seriedad, el 
conocimiento público y el suficiente respal. 
do a la propuesta, y 

El derecho para todos los ciudadanos de ser 
consultados con efectos decisorios, sobre los 
asuntos fundamentales de la vida de la socie· 
dad y del Estado, lo mismo que sobre mate· 
rias trascendentales para el desarrollo de las 
regiones y las comunidades municipales, a 
traves de mecaflismos como el referéndum o 
el plebiscito, a nivel nacional, regional o 
local. 

El profe1Or Luis Carlos Sáchica, amplia y fun· 
damenta teóricamente muchas de las propues· 
tas anteriores en los términos siguientes: 

GACETA CONSTITUCIONAl. 

"la democracia exige la capacidad de un pue­
blo para entrar en el repano de los nuevos 
poderes <jue se formen en su ámbito social, 
adquiriendo, haciéndose reconocer los corres· 
pondientes nuevos derechos, derechos de par· 
ticipación y derechos de ejercicio directo, esto 
es, poderes, no simples controles sobre el po' 
der. Solamente asl se mantiene actualizada la 
idea de justicia que legitima un sistema politico, 
para que sea no sólo Estado de Derecho sino 
Estado de Derecho y Justicia. El reparto perió­
dico e igualitario de los poderes entre los dis· 
tintos sectores sociales es la esencia de la demo· 
cracia." 

Una segunda redefinición institucional: un 
nuevo reparto social del poder. A fin de modio 
ficar la actual estructura que posibilita la mo· 
nopolización del poder y la actividad del Esta· 
do en favor de los sectores con -mayor peso 
económico, las reformas institucionales debe· 
rán propiciar la presencia y la intervención de· 
cisoria de las dases trabajadoras en los procesos 
de conformación de la voluntad politica estatal 
-particularmente en aquellos que tienen que 
ver con el diseño de la politica económica (es· 
trategias de regulación de los procesos eco­
nómicos y de asignación de recursos}-. 

En esta.! condiciones, el "proceso de democrati· 
zación" deberá comprender, no sólo la amplia. 
ción de la democracia politica, sino más aún, la 
creación de las condiciones materiales que ha· 
gan posible la democracia económicO'social, sin 
la cual, la primera no pasa de ser una ficción y 
un gran engaño colectivo. 

En este orden de ideas, la actividad reformato­
ria deberá precisar de manera inequlvoca qué 
se entiende por los "fines sociales del Estado", 
concepto que figura en el actual ordenamiento 
constitucional (arúculo 16 de la Constitución 
Nacional) yque supuestamente define la télesis 
del Estado colombiano. 

Como ha sido sostenido por diversos tratadis· 
tas, la consagración de las finalidades del Esta· 
do moderno (que en las democracias contem· 
poráneas rebasaron la concepción individualis· 
ta de la simple protección a la vida y a la propie· 
dad de los ciudadanos) se quedó a mitad de 
camino en Colombia. Como quiera que el de· 
nominado "Estado Social de Derecho" fue in· 
corporado en el texto constitucional de manera 
limitada y parcial en las reformas que se le 
introdujeron a la Carta en 1936. 

Pero más grave aún . Tal consagración limitada 
careció de mecanismos y desarrollos legales, 
que asl fuese parcialmente, hubieran permiti· 
do su concreción en la vida social. Si algún 
juicio valorativo cabe con respecto a las refor· 
mas de 1936, es el que se refiere a su carácter 
inacabado y a su ineficacia para producir una 
modificación de la sociedad colombiana en tér· 
minos de mayor igualdad y justicia sociales. 

la precisión de la noción "fines sociales del 
Estado" pasa necesariamente por la introduc· 
ción en el texto constitucional de los denomina· 
dos "derechos socioeconómicos" de la persona, 
algunos ya consagrados entre nosotros a través 
de simples leyes -pero que por carecer prtÓsa· 
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mente de rango constitucional han resultado 
desvirtuados por normas posteriores o me­
diante interpretaciones judiciales regresivas- y 
otros desconocidos en nuestro ordenamienlO 
legal, pero que de tiempo atrás son dertÓboen 
las Constituciones de otros Estados, en la "De. 
daración de los Derechos Sociales y Económi. 
cos" de las Naciones Unidas y en los paclOs y 
convenios de la Organización Internacional del 
Trabajo -OIT- (Vg.: subsidio de desempleo, 
derecho a la vivienda, a la educación y a la 
cultura, a la salud y seguridad sociales, al des­
canso y a la recreación, etc.). 

Pero el tránsito definitivo del dásico "Estado 
de Derecho" al "Estado Social de Derecho" 
cumplido a través de simples formulaciones 
legales, ciertamente se revelarla como insufi. 
ciente, si tal redefinición de la teleologfa del 
poder, no se ve acompañada del establecimien. 
to de mecanismos institucionales que hagan 
posible la intervención decisoria de los sectores 
trabajadores en su realización . 

El conjunto de instituciones de participación 
de las dases trabajadoras en el Estado, es lo que 
en palabras del profesor Sáchica configura la 
"democracia de concertación", que con la tradi· 
cional, la "democracia de representación" y la 
más avanzada desde el punto de vista politico, 
la "democracia semidirecta o de participación", 
conforman el cuadro global de la democracia 
contemporánea como teorla y como praxis. 

"LQ económico-producción, utilización, distri· 
bución y consumo de bienes y servic?0s que la 
Constitución y la ley hayan reservado a la ini· 
Giativa privada, estará regulado por mecanis· 
mos de concertación de los planes de desarro­
llo económico y social entre el Estado, los em· 
presarios, los trabajadores, los consumidores y 
los usuarios, dentro del criterio de interés so­
cial predominante al convenir la politica tribu· 
taria, salarial y de precios; concertando demo­
cráticamente el plan, será obligatorio ... " 

En esta perspectiva, resulta pertinente la pro­
puesta de establecer, con rango constitucional, 
la Comisión de Desarrollo Económico y Social 
que reemplazarla la actual Con pes, con funcio­
nes consultivas y de concertación en este cam· 
po e integrada por representantes gremiales de 
todas las fuerzas y sectores sociales, lo mismo 
que de las regiones. 

la "democracia de concertación" se definirla 
como: 

"la negociación entre las fuerzas sociales y eco­
nómicas, en los marcos de los organismos de 
planeación, no sólo como método de trabajo 
sino como filosolla y estrategia politica que im· 
plican participación e igualdad entre quienes 
concertan, puesto que debe conducir a un como 
partir equitativo de las posibilidades de un pal! 
( ... ) la concertación, en el fondo, es un princi· 
pio funcional nuevo que inserta el pluralismo 
social en el proceso del poder politico y de la 
formación del poder estatal (, .. ) concertación 
que, para no ser ficticia, debe ser unive~, 
equitativa y nacionalista; por tanto, no exd~lrá 
a ninguna de las fuerzas sociales y económIcas 
que constituyen la organización matenal del 
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pals (.,, ) nat."C por es". "fa, ulIlI reprcscnl:.tción 
Jl"rdlda y clllllpll·lIIcn~,,.i~ de la polllie. ( ... ) 
rec.·untK.'iendo el puder suc.",1 y econÓmico que 
"'purta el puder pulllim ( ... ) la cnn«rtación 
recUlUK:t.' '4ue la estructura soci .. 1 es pluralisla. y 
en di .. fuerzas COII intereses encontndos man~ 

tienen rel.ldullcs dt duminación y explotación 
~ue exigen. purque la ,ensión ya insostenible. 
ulla nurva r,lrlllula de ~uilibrio de poderes 
por medí .. de un inédito mecanismo de nego-­
ciac.:i{m. qut institucionaliza ese diálogo. en el 
que panidpen 1m propios actores, sin la másca~ 
rd de la rcprcsenlllci6n (..y . 

Ilcmuco:..cia represcnlllt iya plena y auténtica; 
democrdcia de participaci6n ciudadana y de· 
muc.;r ... cia de (ullccrtadón de intereses. he ah! 
lus tres grandes dermtcros que debe abocar la 
reforma cOlIstitucion:.l. si ~ quiere en rutar al 
pals por el ca minu de la paz y la convivencia. 
Ellas si túan el pmcesu reformador no como la 
ya na y estéril 14rea de revisión de los org-dni· 
grdmas y funóunes del Estado. sino como la 
emprcS<4 de construcción d~ unas instituciones 
destinadas a revertir lus procesos del poder a 
sus legllimu, destinalllrius. el pueblo de Co· 
lumbia. 

~ 1(/5 seilores Constituyentes. 

Alv",." f chevcrri Uruburu 

En usu de la palabrd. el señor Constituyente 
Iy.n Marulanda Gómez, en relación con la 
Conyenci6n Nal;onal del überdlismo que se 
... unir.! en el dla de mañana cn Bogotá. ex· 
p ... sa: 

CoDstancUo 

por la juuicia. por la paz. por la modernización de un [s14do unitario. y. quizá lo más dificil de 
de la Nación. lograr. la búsqueda de factores integradore! en 

lo social. 
Gayiria es la vigencia del liberalismo. Lo que 
representa y significa no es el producto de la 
maquinarid electoral. ni del Jl"sado dellibera· 
lismo. sino el frUlo de la opinión pública. de su 
autonomla. de su inconformidad. de su como 
promiso con el futuro. que no ha de ser igual al 
pasado, nunca más. 

L;¡ polltica colombiana. y el futuro del pals. 
están en el gobierno. en la Asamblea Nacional 
Constituyente yen los profundos cambios que 
van a introducir. 

[s14mos en ese gobierno y en esa Asamblea. 
viviendo y haciendo con todas las expresiones 
sociale y pollticas la nueva dimensión del por· 
venir. Somos parte de una versión democr.!tica 
del liberalismo. abierta a la comprensión y al 
estímulo de nuevas realidades dentro de las 
cuales contribuimos al progreso en libertad y 
en solidaridad. 

Seguimos siendo. pues. en la polltica colombia· 
na . un instrumento de la democratización del 
liberalismo y del pals. Una expresión de los 
liberales inconformes con el pasado de corrup' 
ción. de manipulación. de atraso y de yiolencia. 
Una ex presión de los liberales que sentimos el 
deber de desempeñar un papel en los nuevos 
tiempos de cambio. Cambio éste. sin compro­
miso con r l r.<ado. L;¡ Convención überal de 
mañan •• pertenece a ese pasado. 

Bogotá. febrero 15 de 199/. 

Iyiln Marulanda Gómez 
Asamblea Nacional Constituyente. 

Los primeros artlculos de la Constitución. que 
precisarin el carácter de nuestro ES14do. debe. 
rin definir ese gran compromiso que ha de 
impregnar todos los aspectos de nuestra Carta. 
Como lo dUo aqul Hernando Londoño. hab .... 
mos de consignar una respuesta satisfactoria. 
que tiene mucho de rectificación histórica. al 
derecho de auntomla de las etnias y culturas 
minori¡;¡ri ... Al pluralismo polltico. habremos 
de responder con una ampliación de los espa. 
cios democráticos representanuyos y de parti. 
cipación direc14. A las religiones minori14rias. 
con el principio de libertad de (ultos y la nltida 
separación del [s14do y la Iglesia Católoca. A la 
diversidad regional, con la concepción de un 
ES14do autonómico, unitario pero con regiones 
autónomas. como lo señalara Helena Herrán 
de Montoya . En es14 intervención quisiera con. 
tribuir con la exploración de algunas fórmulas 
que nos permitan encontrar factores efectivos 
de integración social. 

El trabajo 

Mañana sábadu se reunirá la Conyención del La Presidencia concede el derecho al uso de la 
Libcrdlismu pard numbrdr a Alfonso López palabra al señor Constituyente Guillermo Pe· 
Michelsen . director del Partido Liberd l. Ese rry Rubio. quien expone: 

El trabajo es el factor de integración social por 
excelencia. en el que se fundamenta toda acti· 
yidad social. Se debe consagrar expresamente. 
no ya como un simple derecho. sino como prin. 
cipio fundamen14l . como verdadero y actuante 
postulado ético-polltico y elemento necesario 
para la interpretación y señalamiento de rumo 
bos a la acción estatal. Considero que es preciso 
eleyarlo al rango de principio fundamen¡;¡l. de 
elemento alrededor del cual es posible. como lo 
demuestra la bien conocida y fecunda ex pe. 
riencia de Italia. lograr compromisos desde 
muy diversas vertientes ideológicas y sociales. 
no sólo acerca del contenido y alcance de una 
verdadera democracia pluralis¡;¡ y de la misma 
soberanla popular. sino ¡;¡mbitn de aquellos 
yalores en que se sustenta y afirma la dignidad 
humana. como aqul lo expusiera Guillermo 
Guerrero. 

evento no nus interpreta. ni nos representa, ni 
nu compromete: la dinámica de l. historia y la 
realidad de la política colombiana, van por otro 
lado. Nosotros eslllmos alll . en esa avanzada. 
No es14mus en el punto muerto y cerrado de 
una convención. 

L;¡ convención fue rebasada por la consul ta 
popular que impulsamos con Luis Carlos Ga· 
lán pard la democrdci. del pals. L;¡ gente del 
común es la que decide ahora los asuntos públi· 
cos en Colombia y de alll no nos vamos a deyol· 
ver hacia el viejo encierro de intereses e5tre· 
chos y anacrónicos que se expresan en el meca· 
nismo de una convención. 

En tre otrds cosas. la Consulta Popular de 1990. 
le dio al überalismo una señal y un camino que 
mañana se va a desconocer. Las maquinarias 
de las dientelas electorales no ganaron las elec· 
ciones. Perdieron el derecho a decidir por el 
liberalismo. El ámbito cerrado de esa conyen· 
ción puede darsc su propia expresión. pero esa 
no es la expresión ni la yoluntad popular. Esta 
yolun14d popular. tiene el rostro fresco de (;t. 

sar Gayiria. que representa una larga lucha de 
protestas y de rebeldla de las que hicimos y 
hacemos parte. Una lucha por la democracia. 

PR ESENTAC ION AL DEBATE GENERAL 

El gran compromiso 

GU ILLERM O PERRV R UB IO 

Señor Presidente 
Señores Constituyentes: 

Parto de la premisa de que la 14rea principal de 
esta Asa mblea Nacional Constituyente, es la de 
diseñar un nuevo orden institucional que ga' 
rantice la convivencia pacifica entre los colom· 
bianos y le permi14 a nuestro pals ingresar en el 
siglo XXI a la liga mayor de las naciones desa· 
rrolladas. La nuestra es una sociedad pluriétni. 
ca. pluralista en lo polltico y en lo religioso. 
caracterizada por una abigarrada diversidad 
regional y por un complejo y contradictorio 
tejido social. Por fortuna es¡;¡ Asamblea. en su 
composición. reOeja bien la rica diversidad que 
compone nuestra nacionalidad. Sentar las bao 
ses de la convivencia y el entendimiento en 
nuestro pals. exige un gran compromiso entre 
las distintas yertientes en lo ideológico. de los 
distintos valores en lo cultural. la necesidad de 
asegurar la autonomla regional en el contexto 

No está por demás recoraar a mis ilustres cole· 
gas que cualquiera que sea la naturaleza y je· 
rarqula dentro de las fuentes normativas que 
se le reconozca a lo denominados principios 
fundamen14les. es lo cierto que por su priori· 
dad lógica y polltica ellos no pueden ser ignora. 
dos por el intérprete de las demás normas que 
integran un SIstema jurfdico. Por lo tanto. seri 
necesario no sólo tomarlos en consideración, 
sino reconocer su priori 'dad y su incidencia en 
los demás derechos consagrados en la Carta. 

Obviamente. la consagración del trabajo como 
yalor fundamental no sólo se proyC([¡¡ a la pro· 
tección especial del trabajO tradicionalmente 
denominado subordinado. sino que reconoce 
también la importancia del trabajo autónomo. 
en todas sus múltiples manifes¡;¡ciones y SIn 
miramiento especial por su dimensión y orga' 
nización. como quiera que todo el trabajo es 
fuente insustituible de la riqueza social. 

Por todo lo anterior. pero particularmente por 
su incidencia dirC([¡¡ en la construcción de una 
democracia asentada sobre los anhelos sentid05 
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de nue.tros ciudadanos de los m~s divenos 
estratos y condiciones, nos proponemos pre­
sentar un texto que los interprete adecuada­
mente, en la seguridad de que lograremos el 
consenro necesario de las distintas fuerzas ro­
ciales para consagrar, con toda la maje.tad y 
poder vinculante propios del lenguaje consti­
tucional, el trabajo como principio fundamen­
tal y fuente de inspiración de todos los dere­
chos y deberes que nuestros conciudadanos es­
peran ver consagrados en la nueva Carta. 

La libre empresa y la libre iniciativa 

Esta concepción del trabajo es consustancial 
con los derechos de libre empresa y libre inicia­
tiva, por supuesto dentro de los limites del bien 
común. Para un enorme número de nuestros 
compatriotas, el dere.:ho al trabajo y el derecho 
a la libre iniciativa son pmcticamente una mis­
ma cosa. Cerca del 50% de nuestros trabajado­
res urbanos son trabajadores por cuenta pro­
pia, dentro de ese vasto y heterog~neo sector 
que hemos dado en denominar como informal. 
La empresa, por su parte, no es otra cosa que 
una forma de trabajo organizada. 

Hoy ya no cabe duda de que las sociedades que 
dejan un amplio campo a la libre iniciativa pue­
den alcanzar niveles de eficiencia económica e 
innovación tecnológica que no han logrado ob­
tener otros tipos de organización social. Como 
tampoco, de que los únicos regímenes que han 
probado ser compatibles con la democracia son 
los que se fundamentan en la libertad de em­
presa y la libre iniciativa. El colapso de las eco­
nomlas estatizadas y centralmente planificadas 
no se debió tan sólo a que condujeron a la 
obsolescencia tecnológica y a las pamlisis de la 
dinámica económica, sino sobre todo, al hecho 
de que la enorme concentración de poder que 
permitieron inhibió el desarrollo de los más 
elementales derechos democmticos. 

El derecho colectivo a la competencia 
económica leal y justa 

Pero la libre iniciativa conduce a la innovación 
tecnológica y a la eficiencia económica sola­
mente en la medida en que se desenvuelve en el 
ámbito de la sana competencia. Y solamente err 
esa medida es también compatible con un ver­
dadero desarrollo democrático. Por lo tanto, 
considero que a renglón seguido de consagrar 
la libertad de empresa y la libre iniciativa, nues· 
tro texto constitucional debe consagrar el dere­
cho colectivo a la comPl'tencia económica leal y 
justa. " 

ESIe derecho resulta fundamental para todos 
aquellos que, como sucede con los pequeños 
productores y la economla solidaria, compiten 
hoy en condicione. de disaiminación y desven­
taja y sin la protección estatal. Constituye tam­
bi~n uno de los derechos fundamentales de los 
consumidores y usuario., que habrá de consa­
grar la nueva Carta,l>ara evitar que se configu­
ren situaciones y prácticas monopollsticas que 
los perjudiquen en t~rminos del costo o de la 
calidad de los bienes y servicios que se les ofre­
cen. y constituye un dorecho de carácter colec­
tivo de la sociedad toda por cuanto asl y sóto asl 
la libre iniciativa conduce al bienestar general 
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Para garantizar este drrecho, el Estado tendrá 
la obligación de impedir que se conformen mo­
nopolios de hecho y la do regular aqu~11os de 
camcter inevitablo. La obligación de togislar 
contra las pmcticas monopollsticas constituim 
asl una garantla do este derecho colectivo. Ade­
más, como todo derecho colrctivo, permitirá a 
cualquior grupo de individuo, iniciar accione, 
populares contra las pmcticas monopoUsticas, 
en demanda de daño, y perjuicios, e incluso 
iniciar acciones contra el Estado cuando por su 
acción propicie y facilite la acción monopólica o 
no la regule y controle; al igual de lo que suce­
dem con la protección del medio ambiente, 
que al ser consagrado como derecho colectivo, 
dam lugar no sólo a la obligación del Estado de 
preservarlo, sino a la facultad de cualquier in­
dividuo o grupos de individuos de actuar en su 
defensa. 

Objetivos do la intervención del Estado en 
la economJ.a 

Pero no cabe la menor duda de que el mercado, 
por más competitivo y eficiente que sea, no 
resuelve por si rolo la satisfacción de las necesi­
dades básicas de todos los asociados ni la pro­
tección del medio ambiente. Estas deben cons­
tituir.;e en el objetivo central de la intervención 
del Estado en la economla. 

Sugiero en consecuencia modificar la redac­
ción que al respecto trae el actual articulo 32, 
por una que obligue al Estado a intervenir para 
conseguir un desarrollo económico equitativo 
y sustentable; equitativo en cuanto garantice 
los derechos económicos y sociales básicos, que 
habremos de consagrar en la Carta, a todos los 
asociados; sustentable. en cuanto se base en 
un aprovechamiento racional de los recursos 
naturales, evitando su degradación y la del me­
dio ambiente. 

Lo. servicio. p6blico. 

Lo anterior no quiere decir de manera alguna 
que los servicios públicos deban ser prestados 
de manera directa por el Estado. Pero si que el 
Estado eSlam en la obligación de garantizar el 
acceso a ellos en términos económicos yeficien· 
tes. De aUI debe surgir la obligación de una 
regulación legal rconómica, que determine las 
condiciones en que puedan prestar el servicio 
las empresas, bien sean públicas o privadas. los 
derechos de los usuarios, las normas para evi­
tar despilfarros e ineficiencias, la forma como 
se deben estructurar y actua lizar las tarifas pa­
ra evilar abusos y también, al mismo tiempo, 
para garantizar la viabilidad financiera de las 
empresas y, en consrcuencia, la continuidad de 
la prestación del servicio. Los ojemplos de los 
Estados Unidos y de Chilo son muy elocuentes 
al respecto. 

ModerniJación, ciencia y tecnolop 

Como parte del mandato de promover un de­
sarrollo económico y social equitativo y susten­
table, se hace conveniente incorporar a nuostro 
ordenamiento constitucional dos funciones es­
pecificas del [,tado en matoria económica. La 
primera se refiore a la investigación y creación 
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cientlfica y tecnológica. No cabe y. la menor 
duda do que en 01 mundo contemporáneo nto 
o, el factor que detormina d crecimiento eco­
nómico y la competitividad de las rconomlas on 
d ca'!'po intornacional . No ,ólo en razón do 
e'te hecho, sino do que se trata do un bien 
público por excelencia, se requiore quo el Esta. 
do promueva de manera activa las tareas do 
inve'tigación y creación cientlfica y tecnológi_ 
ca, asl como la, de difusión, adaptación yapli. 
cación de las misma,. 

Asl lo hacen todos los palse, indu,trializado" 
donde se dedica a ese fin un porcontaje dol 
producto intorno bruto varias veco' mayor quo 
d destinado on los paises latinoamericanos y do 
manora muy particular en Colombia. Quizá, 
no fuera necesario incluir e'te mandato en 
nuestra Carta constitucional, ,i no fuera por la 
absoluta de,idia con que 01 Estado colombiano 
ha afrontado materia tan definitiva para 01 fu­
turo de nuestra sociedad. 

La internacionalizadón de la economia 

El otro a'pecto es el de la intornacionalizaci6n 
de la economla. El gran hecho politico de nues­
tro siglo no fue la revolución Bolchevique, ni 
tampoco el colapso de lo, si,temas central­
mente planificados. Lo es el de la creación y 
desarroUo de la Comunidad Económica Euro­
pea, por cuanto constituye la primera expe­
riencia de un espacio económico único a nivtl 
continental , con absoluta libertad de movi­
miento de bienes, de servicios, de capitalos y de 
personas y en donde ha tenido lugar una im­
presionante cesión de soberanla nacional en 
favor de instituciones supranacionales. Consti­
tuye, en mi opinión, ni más ni menos que el 
principio del fin del predominio del Estado­
Nación en nuestro ordenamiento polltico in­
ternacional. 

El éxito sin precedentes de esta revolución fue 
el catalizador de la enorme rapidez con la que 
se desboronaron los sistemas de Europa Orien­
tal y ha conducido en nuestro Continente a la 
creación de la lOna de libre comercio entre 
Estados Unidos y Canadá ya la propuesta de la 
iniciativa de las Américas. 

El proceso de internacionalización de las eco­
nomlas induslrializadas, a lravés de la integra­
ción regional·y de los intentos por conformar 
una estructura dt libre comercio a nivel inter­
nacional en el seno del CA TI, ha descansado 
en un decidido proceso de negociacionos entre 
Estados. Al contrario de lo que algunos creen 
en nuestro paJs, no se trata simplemente de 
abrir nuestro mercado interno a la competen­
da tXlerior. 

Por todo ello conviene que la Carta, con una 
visión de futuro, otorgue al Estado un manda­
to de internacionalización de la economla en 
condiciones de equidad, reciprocidad y benefi­
cio mutuo, para que se empeño en oilltner 
para los colombianos acceso justo a los merca­
dos mundiales do bienes, de servicios y do tre­
nologia y de manera muy particular, para que 
impulse la integración económica, preferente­
mente con los paises Iaunoamoricanos, pero no 
en forma excluyente ron ellos. Y que, a tiempo 
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que de manera .. presa con ... gr~ la jerarqula 
superior de los tratados ,"ternaconales, ~omo 
solicitara Di<go Uribe, .. fue""" la autonzaoón al 
Estado para ceder soberanla, en los ttrminos 
que determine la ley, a instituciones de ca.r.Ic~er 
supranacional, como lo hacen las consU(uclo­
nes de los paises dela Comunidad Económica 
Europea. 

U propiedad 

Otro lema económico fundamental es, por su­
pueslo, el de los derechos de propiedad. En 
esta materia pienso que será igualmente fácil 
llegar a un consenso. Quela propiedad es una 
fun ción social que implica obligaciones; que se 
garantizan los derechos de propiedad mientras 
no entren en connicto con el interés general; 
que para que esto último se cumpla se intm­
duzca en la Carta la expropiación por v[a admi­
nistrativa para casos excepcionales de obras 
públicas, reforma agraria)' reforma urbana, 
siempre) cuando medie compensación justa; 
que se consagre la protección eSj)ecial del Esta­
do para la propiedad solidaria o asociativa; son 
lemas comunes a la mayoda de los proyectos 
presentados y de los planleamientos de cam­
pa.ia. 

En adición. la Carta debeda consagrar el deber 
del Estado de promover un mayor acceso a la 
propiedad. Convendda desbrosar el camino 
hacia fórmulas que concilien la necesidad dela 
capitalización con la de la democratización de 
la propiedad. A este fin , el Estado debe promo­
ver el ahorro popular y facilitar que se convier­
ta en propiedad de la vivienda, de la tierra 
rural)' de acciones de grandes empresas. As[ lo 
puede consagrar la Carta. Los mecanismos de 
ahorro y préstamo, los fondos mutuos y otros 
mecanismos institucionales para canalizar los 
ahorros de los trabajadores hacia la propiedad, 
juegan un papel fundamental en las economías 
de los países industrializados: el pago de boni­
ficaciones en acciones es una práctica cada vez 
más común. No ha) razón para que no poda­
mos propiciar el mismo tipo de instituciones en 
nuestro país. como desarrollos legales de la 
norma constitucional. 

Como un desarrollo de este mandato general . 
la Carta podda ordenar a la le )' que regule los 
procedimientos de eventual privatización de 
empresas públicas. en caso de que tuvieren lu­
gar. y, en particular, que fije un porcentaje 
m[nimo de las acciones para ser reservadas a 
pequeños ahorradores individuales o a estos 
ahorradores institucionales. tal como está suce­
diendo en los países de Europa Oriental y co­
mo se dispuso aun en el caso chileno. 

U Planeatión Económica y Social 

Ahora bien, ¿cómo debe instrumentarse la in­
tervención del Estado en la economia? ¿Es aca­
so conveniente que en aras de la n .. ibilidad 
necesaria para el manejo delas coyunturas eco­
nómicas de corto plazo se abjure de los proce­
dimientos de la planeación. como proponen 
algunos? 
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ordenada y sistemática, de manera tal que los 
agentes económicos y los diferentes grupos so­
ciales enfrenten regias deljuego ciaras y derro­
teros precisos para su acción individual o colec­
tiva ? Y, si fuera lo segundo, ¿no será necesario 
abandonar la planeación <xdusivamente tec­
nocrática y burocrática que ya fracasó en los 
paises de Europa Oriental y que, de una mane­
ra limitada, estamos intentando reproducir en 
nuestro pa[s? ¿No conviene más una planea­
ción de carácter participativo, tanto en lo que 
se refiere a los intereses regionales, como a los 
intereses económicos y sociales. con el objeto 
de que los planes no solamente sean realistas, 
sino que verdaderamente sirvan para convocar 
las energfas nacionales y aunar los esfuerzos en 
unos propósitos comunes de desarrollo, en 
unos derroteros con los que se sienta identifica­
da la ma)'or parte de los colombianos? 

A mi juicio. tal es la importancia y tal es el 
carácter que debe tener la planeación. Son és­
tas las caractedsticas de los planes que han teni­
do éxito en la historia universal reciente. Los 
planes de reconstrucción de posguerra en la 
Europa Occidental ; los planes de mediano pla­
zo en los paises escandinavos, en los paises 
bajos)' de Francia; los planes japoneses, la pla­
neación coreana. En todos estos casos la partici­
pación de grupos de excelencia técnica se en­
marca en un proceso de discusión pública y de 
concertación con los distintos ac tores de la vida 
económica y social. Uno de los proyectos que 
me permitiré presentar a consideración de esta 
asamblea desarrolla una propuesta para la pla­
neación económica y social con estos criterios y 
con miras a incrementar la eficiencia y cohe­
rencia de la labor legislativa en materia eco­
nómica . 

Para terminar. permLtaseme señalar que con lo 
que he presenciado en eslOS primeros días de 
sesiones de la A amblea Nacional Constitu)'en­
te, no me cabe duda de que seremos capaces de 
lograr el gran Compromiso de construir unas 
nuevas instituciones, en las que todos se sientan 
cómodos. y que permitan iniciar un proceso 
rápido de eliminación de la miseria y de las 
desigualdades sociales y regionales más extre­
mas que caracterizan nuestro tejido económico 
)' social. 

Seguidamente interviene el señor Constituyen­
te Carlos Rodado Noriega y manifiesta : 

(Ver Gaceta número 17) 

Por último, el Constituyente Orlando Fals Bor­
da hace su exposición en los siguientes tér­
minos: 

La nueva Constitución de Colombia 
tendría principios neofederales, 
descentralizantes y autonomistas 

ORUNDO FALS BORDA 

Constituyente Lista Nacional AD-M 19 

Ante todo, quiero darles un testimonio y trans­
mitir un deseo. 

¿No es 0115 conveniente que el Estado se vea Quizás algunos de ustedes recuerden que he 
obligado a ejercer su intervención de manera escrito cosas fuertes contra la clase polltica de 
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los dos partidos tradicionales. Hoy. de manera 
inesperada para m[ (porque no codicit mi ac­
tual investidura), me encuentro en el mismo 
recinto con muchos de los más importantes 
exponentes de esa d.", ooUtica a la que vi con 
tanto recelo. 

Confieso que todavia me siento deslumbrado 
por ello, y he tratado de sobreponerme escu­
chando y aprendiendo de todos ustedes. Es 
una gran experiencia. Pero lo más extraordina­
rio ha sido descubrir otras facetas de la perso­
nalidad de aquéllos poUticos, aspectos sólo ad­
vertibles mediante el contacto directo. Con la 
vivencia que ahora tengo, esas personas están 
adquiriendo rostros más cordiales y humanos 
Por lo menos aquellos con quienes he conversa­
do en estos dias intensos (no sólo mis vecinos de 
curul con quienes he compartido comentarios, 
chistes, hasta los lentes). Me están demostran­
do no sólo la proverbial inteligencia que se ha 
reconocido internacionalmente a los pollticos 
colombianos, sino también una cierta apertura 
inesperada para comprender las situaciones 
nuevas y para aceptar el surgimiento de los 
nuevos movimientos políticos que han retado 
al bipanidismo. ¿De buen grado? Unos más, 
otros menos. Pero me dan la impresión de que 
muchos de ellos responden ante el pals q' : 
marcha y buscan acomodarse a las actuales Cir­
cu nstancias de cambio, con un gratoesp[ritu de 
patriotismo y de realismo poUtico. 

He tenido, pues, que empezar a corregir mi 
anterior visión satánica de la clase polltica , y 
ello me alegra como sociólogo y como colom­
biano. Porque quiero seguir abrigando la espe­
ranza de que esta atmósfera constructiva y res­
petuosa que se respira en la hermandad de la 
Asamblea, continúe hasta el final. Que sigamos 
pensando más en las necesidades y urgencias 
de nuestros pueblos que en nosotros mismos o 
en nuestros partidos como pudo ser antes. Que 
ese empeño de construir entre todos la Colom­
bia nueva de que nos hablaran aquí los docto­
res Vázquez Carrizosa y Maturana, culmine en 
la fiesta de una patria en paz, con justicia y 
prosperidad. 

Voy a seguir los pasos de los doctores Cómez. 
Calaz. Garzón y Rodado. referirme tambitn a 
la filosofla de la participación democrática. en 
vista de que nuestro mandato exige que el nue­
vo pacto poUtico y social de los colombianos se 
dirija a construir una democracia participativa. 
Como en el caso de otras ideas fundamentales. 
también tsta se presta a diversas interpretacio­
nes, como ya lo hemos escuchado aqui. Ahora 
me permito ofrecer a esta Asamblea. como sim­
ple referencia y con todo respeto, algunas ideas 
pertinentes, sólo en aras de la mayor claridad 
que necesitamos para alcanzar coherencia 
ideológica en el texto constitucional final . 

Empecemos por lo que muchos observadores 
sostienen sobre lo que no puede ser democra­
cia participativa. As[, aunque fuera masiva. no 
lo f uela poHtica de nazis y fascistas que justificó 
la opresióD y la manipulación de pueblos eu­
ropeos. Tampoco lo fueron los regfmenes de Fer­
dinand Marcos y Augusto Pinochet, aunque as[ 
lo hubieran autoproclamado. No lo es la políti­
ca de tutelaje que mantiene en el poder a go-
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~rnoo democráticos amenazados por d ... • 
quilibrios estruaurales de la soci<dad, como los 
nuestros, porque d<1Conoce la ... ncia de la 
participación aut~ntica. ' 

,Cuál es esa estncia? Hay que partir de alguna 
fuente, especialmente de las que ofrece la auto­
ridad histórica. Apelo por eso a la de Juan 
Jacobo Rousstau en El contralO social (Libro 
III , Cap. 18; Libro 11 , Cap. 3), el primero en 
plantear esta id .. dentro de la tradiciÓn occi· 
dental. Recordemos rápidamente, esos dos 
gnmdes ejes teÓricos que ofreció Rousseau 
para definir a la democracia participativa: 

lo. Como un proceso <ducaUvo que implica la 
construcción de una sociedad participativa e 
igualitaria a partir de sus instituciones, con una 
formación congruente de actitudes y valores 
individuales; y 20. Como un derecho de los 
ciudadanos para ejercer conrrol y vigilancia 
efectivas sobre sus representantes a todo nivel, 
con el fin de asegurar la vigencia de la "volun· 
tad general". Asl: ilustración y poder popular 
son estnciales en este concepto, con la presen· 
cia activa y determinante de las gentes del co­
mún esclarecidas para el manejo de los intere· 
stS de la colectividad. 

La participación rousseauniana sobrevivió has· 
ta nuestros dlas a pesar de incomprensiones, y 
apareció en diversas formas que fueron desde 
los primeros Soviets de 1917 al desarrollo co­
munitario de las Filipinas de los años 50, que 
importamos aquí poco después como "acción 
comunal" para que el caciquismo la desvirtua· 
ra. Estudiantes y sindicalistas la han enarbola· 
do. Y últimamente, por su trascendencia, ella 
ha sido tema de estudio serio en las ciencias 
poIrticas. 

La discusión entre politÓlogos se ha centrado 
en este punto: ¿es deseable o no, para la estabi· 
lidad de los gobiernos, que haya una mayor 
participación de los ciudadanos? Algunos neo­
liberales temerosos (Berelson , Huntington , 
etc.), sostienen que es peligroso aumentar el 
nivel de la participación popular y prefieren 
seguir ali mentando democracias restringidas o 
limitadas, con mecanismos de tutelaje y repre· 
sión armada. Otros aceptan que haya un matri· 
monio entre los mecanismos de representación 
electiva y los de la participación directa, de lo 
cual salen los ya conocidos plebiscitos, referen· 
dos,Juntas, talleres, consultas populares, cabil· 
dos y concejos. Hay dificultades obvias en este 
matrimonio, que provienen de la ilegitimidad 
de los actuales mecanismos de representación 
aun en paises avanzado~, asl como de las prácti. 
cas poIrticas corrientes: el gamonalismo, la libio 
do imperandl , la represión y persecución con· 
tra movim ientos de masas, el clientelismo. las 
distancias entre las clases sociales, todo lo cual 
es antiparticipativo por antonomasia. 
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esos movimientos postularon candidatos para 
esta Asamblea, y algunos lograron llegar, en lo 
que demostraron el valor de la organización y 
la resistencia práctica en la construcción de la 
democracia participativa. 

Es evidente que esta democracia de partici",· 
ción, de las bases hacia arriba, de la perif, ria 
hacia los centros, ya se ha venido por ello im· 
plementando entre nosotros y que la Constitu· 
ción nueva sólo deberá reconocerla, consagrar· 
la e impulsarla. Se ha visto que resulta tanto O 
más importante practicar la democracia parti. 
cipativa de manera cotidiana, gradual y no vio­
lenta, desde ahora mismo y donde estemos. 
aun en esta misma Asamblea, que esperar a la 
LOma total del poder para imponerla desde 
arriba a la fuerza , como fue distño de muchos 
partidos en el pasado, y lo es de la guerrilla 
activa. Porque la democracia participativa es, 
en el fondo, una filosona de la vida, una actitud 
constructiva ante la realidad, una ética, una 
vivencia personal. 

He dicho que hasta en esta misma Asamblea. 
En efcao, aquí ha habido esbozos prácticos de 
esta filosofía , como cuando implantamos con· 
sensos y cuando procedimos a elegir sucesiva· 
mente mesas directiv.as colegiadas. Esto romo 
pió tradiciones rígidas, y es sintomático de 
nuestro tiempo. No me huele a componenda, 
como se ha dicho, que las nuevas formas de 
hacer política que surgen hoy incluyan un 
mayor y explicito reconocimiento de los dere· 
chos de las minorías a hacerse oír y sentir en 
corporaciones públicas como ésta , hasta a ha· 
cernos remover las conciencias. 

Pero no es necesario reducirnos a citar ex· 
tranjeros de autoridad para justificar la deci· 
sión plebiscitaria del año pasado. También 
existen antecedentes participativos en nuestro 
propio pueblo que tienen que ver con las tradi· 
ciones de la ayuda mutua y la solidaridad que 
aparecen espontáneamente en zonas de coloni· 
zación campesina, en combos y palenques de 
negros y en resguardos y reserva indlgenas; 
antecedentes que se relacionan también con los 
cabildos antiseñoriales y los cabildos abiertos 
de españoles y criollos. Hay muchos casos pero 
sistentes de republiquetas autÓnomas que vie· 
nen desde el siglo pasado, no sólo las de El Pato 
y Guayabero. 
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el respeto a la divenidad y a las identidadn 
culturales, e1.ltruismo, el plur.lismo y la tole. 
rancia, todo 10 que h. hecho puaible el avance 
de la civilización. Es el Rou ..... u contra el Hob. 
bes del Leviatán al que .ludió aquí el doctor 
Pastrana. ¿Qu~ tal que no fuer •• sl entre "'­
tros? La violencia strla peor de lo que CSIá, ni 
habr!an ocurrido los portentosos hechos de la 
vuelta a la civilidad ya la paz del M 19, el PRT, 
el EPL y el Quintln Lame, que rompen la m •. 
ligna tradiciÓn de la violencia en Colombi;¡, ni 
st habr!an registrado las valientes luchas por 
los derechos humanos y heroica resiJlenc;' 
inerme de compañeros de la U nión Patriótica. 
hechos que rompen la maligna tradiciÓn de l. 
violencia en Colombia. 

Por último, muchos han stñalado que los regí. 
menes federativos conducen más a la democra· 
cia de participación que los centralistas. No es 
volver a los esquemas ya superados de los [SLa· 
dos soberanos del siglo pasado, sino el enrique. 
cimiento de la unidad nacional con la diversi· 
dad regional que nos caracteriza como nación, 
y de lo cual debemos enorgullecernos. Parte de 
la violencia actual podría explicarse por la in· 
congruencia entre disposiciones autoritarias y 
centralistas vigentes y la realidad autógena, las 
aspiraciones y necesidades de las poblaciones 
en sus regiones. 

Si la nueva Constitución de Colombia ha de str 
inspirada por la democracia participativa, co­
mo es nuestro mandato, eUa tendr!a que incli· 
narse hacia principios neofederales, descentra· 
liza mes y autonomistas, como se expresa en el 
texLO del proyecto de la Alianza Democrática 
M 19 que acabamos de presentar a la considera· 
ción de la Asamblea. Es muy gratificante que 
esLOS principios generales hayan sido acogidos 
por ilustres constituyentes, algunos de ellos mis 
vecinos de curul, como lo hemos escuchado en 
anteriores intervenciones. 

M uchas gracias. 

v 

El honorable ConstituyenteJesús Pérez Gonzá· 
lez·Rubio, en asocio de los demás que suscri· 
ben , deja la sigu iente constancia: 

Recordemos que una condiciÓn de la participa· 
ción aut~ntica es que de ella emerja un poder 
popular local, regional y nacional. Este poder 
ha sido elemento dinamizador de movimientos 
sociale. y pollticos, regionales, clvicos, comuna· 
les, culturales, ecológicos, femeninos . de indl· 
genas, de negros, en muchos paises. En Co· 
lombia, han dado un revolcón a la pohtica par· 
tidista en sólo diez años de lucha . Muchos de 

La historia nos lo enseña. Hubo participación 
democrática en la elección de curas párrocos 
por los fe ligreses en 1851; la hubo en las comu· 
nas de autogobierno local que siguieron al ase· 
sinato de Gaitán; en las experiencias de bús· 
queda de la paz en el Caguán y en La India 
(Cimitarra) antes de ser destruidas por parami· 
litares; en las tomas de tierras para baluartes 
campesinos de CÓrdoba y Sucre en los años 70. 
Hubo asomos de democracia participativa, me· 
dio socialista, en el Gobierno de Meloen 1854 y 
ella surgió por unos meses con las leyes del 
Uano en 1953. Luego si podemos realizar los 
ideales de la participación democrática aut~nti· 
ca, con lo que tenemos y con lo que somos. 

Los movimientos sociales y regionales a que he 
aludido, co,no puntas de lanza de la participa· 
ción popular, st inspiran en ideales tales como 

-No queremos que la Asamb"a acion.1 
Constituyente sea el escenario para ventilar 
viejos pleitos del pasado. Estamos aqul para 
mirar hacia el futuro y construirlo sobre bases 
de libertad y de confraternidad. Mirando hacia 
el buen éxito de Colombia en la encrucijada 
dil1cil que la agobia, saludamos la próxima 
elección del ex Presidente Alfonso López Mi· 
chelsen como jefe del Partido Liberal, como un 
aporte a la calidad de la decisiÓn polltica en un 
momento en que la patria requiere del concur· 
so de todos sus hijos y desde luego los mejo­
res entre ellos. Es una manera de darle puesto 
de honor a la preocupación por las ideas. El 
ex Presidente López no sólo es un intelectual 
en sinton(a con nuestro tiempo sino un id~ltr 
go liberal en cuanto las ideas liberales tienen de 
vocaciÓn de libertad, democracia y solidaridad 
nacional. 
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Esta es una hora de unión de 105 colombianos, 
asediados de maJes de lOdo ¡¡tnero. Por eso 
querem05 rechazar, sin estridencias . pero con 
firmeza, el intento que se ha hecho de plantear 
una división entre el Presidente César Caviria y 
el virtual jefe del liberalismo colombiano. Pues 
ello puede servir a intereses particulares trami­
torios, pero no a los de esa colectividad siempre 
moderna y polifacética que ha abanderado el 
proceso que n05 uene en esta Constituyente y 
que ha construido la historia pasada en compa­
r11a de todas las agrupaciones pollucas del pals. 

Deela el .. Presidente López que el liberalismo 
es un foro de hombres libres. Queremos que 
Colombia sea una patria de hombres libres. En 
esa tarea estamos los Consutuyentes liberales 
respaldados por el pueblo que nos tiene aqul 
presentes. 
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Presentada por los Consutuyentesjesús Nrez 
GonzJlez-Rubio,j;¡jme Castro, Alfonso Palacio 
Rudas, Helena Herron de Momoya, Eduardo 
Verano de La Ros;¡, Guillermo Perry Rubio, 
Amohio Yepes Parra, Guillermo Plazas Alcid, 
Armando Holgoln, juan B. Fernández Reno­
witzky y Horacio Serpa Uribe. 

VI 

la Presidencia recibe el juramento de rigor al 
doctor IvánJaramillo Pérez, quien fuera elegí­
do como Director Administrativo de la Asam­
blea, y el funcionario promete cumplir bien , 
fiel y cabalmente los deberes de su cargo. 

VII 

Habiéndose agotado el orden del dla, a las doce 
y tre inta minutos de la tarde la Presidencia 
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levanta la sesión y convoca para el próximo 
lunes 18 de febrero de las tres de la tarde. 

Los Presidentes, 

Hondo Se.pa U libe 
Alvaro Gómez Hurtado 
Antonio Joot Nlvuro Wolf( 

El Secretario General Ad-hoc, 
Francioco Rojea Birry 

Los Relatores, 
Jairo Enrique Bonilla Marroquln 
Mario Ranúrez Arl>e"ez 
Gu.tavo Onnc:o LondolÍo, 
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